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P o r  Je c o ro  tk-l g o b ie rn o , p » ' üudoro 
C órtes, por decoro d e  la  p atria  m isiiia, cuya 
tacion  m oral se b aila  com p rom etid a cn  t i  asu n to , 

sen tim os d olor y vcrgüenra al leer un dia y o tro  

dia los ca rg o s , las re ticen c ia s , l.'s  alusiones cjue, 

m uy in ú tilm en te  por c ie r to , p u b lica  la prensa p e­

riód ica  acerca d e  la in ju s lir io d a  , anóm ala, in e s -  
p licab le  suspensión q u e  se nota en  la p ro m u lga­

c ió n  de la ley de in com p atib ilid ad es p arlam en ­

tarias.
Esa ley fué una J e  las p rim eras q u e  ap robaron 

las actu ales C órtes con stitu y en tes, efectu and o co n  
ella uua d c las refo rm as que con  mns fuerza c x i -  
j i a  la  Opinión p ú b lica . R l pais tien e  h a m b re  y sed 

de m oralidad ; procltim ando moralid.nd se a cab ab a  

de realizar uua rev o lu ció n ; el g r ito  de m oralidad 

h a  h ech o  p opu lares los dos ún icos p ro g ram as de 

g o b iern o  que desde h.ncc m u cbos afios h an  t e n i­
do en E sp añ a popu larid ad : el program a del señ or 

B ra v o  M o rillo  en  los p rim eros m om entos de su 

m in isterio , y el d e  la revolu ción  ile ju lio  cn  sus 

jirim ei'os d ias, y la regencr.ncion m oral del pais 

l:a  de com enzar neoesariam eiitc por la n-form n tle 

las costu m b res p o liticas; y u n o  de los prim eros 
adelantos, q u e  en  esta scnd.i se In g .in , h:i de ser 
u ia  buena lev de in com p atib ilid ad es n a r la -  

inent.srins,
n u e iia ó  m ala, h a y  una que m ereció  ya la a p ro ­

bación  ríe la m ayoría de las C o rle s ; pero se le  ha 

concedido e í p riv ileg io  esclusivo de no ser p u b li­

cada, n i cum p lid a; cu an d o  p or d ig n id ad  y p or 
delicadeza p arecia  n atu ra l que el g o b iern o  d e ­

b c r ia  halw rse ap resurad o  á p o n erla  cn p ráctica .

D u ran te  aign n  tiem p o la suspensión fué fu n d a­

da. M ientras no estu vo  ap robad a la base 16.* le 
la co n stitu ció n , que reco n o ce al rey la facultad  dc 

san cio n a r y p ro m u lg ar las leyes, y n o  se decidió 

por o tra  p arte  que d e  esta regla gen eral estu v ie­
sen esceptuadas las co n stitu tiv a s, la  de in com p a­

tib ilid ad es p arlam en tarias , qued ó ' n atu ra lm en te  

suspensa com o todas las dem as que las C órtes h a ­
b ía n  hecho.

D .’spues ha h abid o  o tro  p eríod o  de tiem po en 

q u e  todavía se in te n ta b a  ju s ti lic a r  ta suspensión. 
D ecíase que h ab ia  duda acerca de s i la  ley de in ­

com p atib ilid ad es cs  co n slitu c io n a l, y pertenece su 
sanción  y p rom u lgación  á  las C órtes, ó  no lo e s , 
y corresp onden d ichas facultades á S .  M ln U eina .

P ero  despucs que la ley relativo á  la M ilicia  n a ­
cio n al suscitó  una duda exactam en te  ig u a l, y se 
v ió  con  cu án ta  fac ilid ad  y  cu án  de co rrid o  esa 
duda q ued ó resu ella , n o  hay  m o tiv o , no hay r a ­

zón p lausible para n o  o b ra r del m ism o modo en  
am bos casos. No nos atreverem os á d ecir, com o en 

una sesion rec ien te  d ijo  el S r .  López G rad o  , que 

la  duda acerca de ia ca teg o ría  de la ley de in com ­
p atib ilid ad es es solo  un  p r e te s lo ;  pero n o  p o d e ­

m os h a lla r  cn  ella o tra  cosa que un sofism a in so s­
ten ib le .

P .ira  com p ren d er b ien  lo estrañ o  de lo  q u e  está 
sucediendo con  esta le y , co n v ien e  reco rd ar la c o n ­

d u cta  observada con  las dem ás. No solo todas las 
h ech as en  las actu a les  C o rtes  h an  sido p ro m u lga­

das sin  m as tard.anza q u e  la in d isp en sab le , sino 
q u e  todas ellas h a n  rec ib id o  cu m p lim ien to  aun 

antes de su p rom u lgación . L os sim p les acuerdos 

de las C ó rte s , d esp rovistos del ca rá cte r  de ley, 
h an  sido la m b icn  in m ed ia ta m en le  obedecid os. E l 

q u e  en  reco n o cim ien to  d el tro n o  y de la dinastía 
tom aron en  la cé leb re  sesion d el 3 0  de n o v iem ­

b r e ,  fué reputado p o r b a sta n te  p o r el gobierno  
para  no p e rm itir  ya d iscusión acerca de la in s ti­

tución  n i de la fam ilia  regias, E t q u e  la m ayoría 

de .'-“S G ír te s  ad optó  p o sterio rm en te  para no o ir  
esp osíciones 5^bre bases con stitu cion ales ya v ota­
d a s , filé  cre id o  por e l g o b iern o  o b lig ato rio  hasta 
c l  p u n to  de d eber p ro h ib ir  el d erecho de p etición , 
y de discusión sob re los puntos á  q u e  lus bases 

votadas se refieran ,

Y  esto no ha sido solo  resp ecto  d c las leyes c o n ­
tenidas e n  la fu tu ra  C o n stitu ció n . Todas las o tras 
q u e  estu vieron  suspensas m ientras se ap robaban  
Jas reg las re la tiv as á la sanción y prom ulgación , 

fu e ro n  consideradas co m o  v igentes sin necesidad 
d e  esp erar á  q u e  fuesen publicados. S ir v a  de ejem  
pío  la que autorizó  al g o b iern o  á co b ra r  los im ­
puestos desdi: 1.® de añ o . El m in isterio  habia  c o n ­
ceptuado preciso y u rgen te  p ed ir esa autorización  
a u n  cu an d o  sab ia  q u e  n o  podria ser prom ulgad a; 

y o b te n id a , no e sp eró ú  la p rom u lgación  para h acer 
uso de ella . I..0  m ism o sucedió con  la ley  que fija ­

ba c a  7 0 ,0 0 0  h o m b res la fuerza d el e jé rc ito  para 
1 8 5 5 .  L o  m ism o , y esto  cs m u ch o  m as n o ta b le , 
con  la que autorizó la con tra tació n  del em p réstito  
d e cu arenta  m illones. E l m in is ie rio  procedió d es­
de lu e g o , sin c re e r  necesaria  la p rom ulgación  , á 

n eg o cia r sob re  la au torización  q u e  se le h ab ia  co n ­
cedido.

E n  una p a la b ra , la  ley  sob re  in co m p atib ilid a­
des p arlam en tarias  se d ifu re iu ia  de todas, ab so lu ­

tam en te  de todas las h ech as desde nov iem bre acá: 

p r im e r o , en  n o  h a b e r  sido todavía p rom ulgad a; 
seg u n d o , en  q u e  el g o b iern o  no la ha querid o 

olw decer h asta  q u e  sob re  e lla  recaig a  p rom ul­

g ació n .

E s to  ú llim o  n o  descendem os á p rob arlo , ya p o r­
q u e  nos repugna o cu p arn o s de |X)rnieiiores perso­
n a le s  en  asunto,? tan  graves y tan trascend entales, 

y a  p or ser en teram en te  in ú t i l , pues nad ie  ignora

la profusión de n o in h iim ilen lo s para em bajad as, 

pera su b secre ta ría s , para  d irc ic iu n cs  generales, 

para em pleos en  todas las c a r r e r a s ,  y c u tre  ellos 

algu nos de nueva creació n , co n  que el m in isterio  

ha favorecid o á  d ipu tados de las C o rles  c o n s l i tu -  

y e n tc s ; nad ie  ign ora  la m u ltitu d  de a scen so s, de 

cru ces, y d c o tra s  gracias  que los m ism os han me­

recid o  d c la in u iiilicen cia  de S . .M.

No se trata  va de saber si la ley de in co m p ati­

b ilid ad es pai'lam entarias cs una con dición  necesa­
ria  para c im e n ta r  la m oralidad  p olítica ; n o  d isp u ­

tam os sob re  la con v en ien cia  de esa lev , n i sobre la 

estension  q u e  se le  d ebe d ar; lo  que d ec im o s, lo 
q u e  sostenem os , io q u e  d ice , lo  que cree  todo el 
m undo, es que despreciando las p rescrip ciones de 

esa le y , tales com o están  ya esta b lecid a s, no r e ­

v istién d olas con  e l ca rá cter legal de la p ro m u lga­

c ió n , ni dándoles cu m p lim ien to  , se ofrece  al pais 

y á la  E u rop a un esp ectáculo d ep lo rab le ; so dá 

m otivo para que los cou ib a lie iiles  y los p a rtid a ­
rio s  s in cero s d e  la rev o lu ció n  de ju lio  tem an que 

los h o m b res del p arlid o  d o m in an te  n o  h an  de 

h a cer por el resta b lec im ien to  de la m oralidad  p o ­
lítica  m as de (o q u e  han hecho  cn  fa v o r de la le ­

galidad  y de la verdadera lib e rta d .

• Esperam os que ¡a m ayoría de las C ó r te s , que 
voto la ley de in cum p atib iliilad es, será scii.sible á 

lo s ju s to s  tem ores, y á las quejas fundadas de la 

o p in ió n , y m ira n d o  p o r su p rop ia  ho n ra  tanto  

com o p o r el b ien  dcl p a is , h ará  p or term in ar 

pron to  y d ig nam en te este lam en tab le  a.sunlo E s ­

peram os q u é  , h asla  c o n se g u ir lo , n o  d e ja rá n  de 
tra b a ja r  uno y o tro  dia d en tro  d eí C ongreso los 

d ipu tados que en d istin tas  ocasiones h an  tom ado 
la in ic ia tiv a  e n  este  s e n tid o , y.a presentand o  el 

p royecto  de ley , ya defendiénd olo  y a ctiv an d o  su 
exam en , va queján dose de la suspensión á q u e  se 

l e b a  som etido. Q uisiéram os tam b ién  esp erar, pe­
ro  n o  nos a trev em os á tan to , q u e  el g o b iern o  d e ­

ja r á  de o b ra r  en  con sta n te  con tra d icció n  con  el 
e sp íritu , que lia d ictado la  m alaventu rad a ley , y 

n o  d ará m as m o liv o , con su inop ortu na esp lend i­

dez en  u tilizar in con v en ien tem en te  en los destinos 

p ú blicos á  los d iputados, para que la in .aled iccn- 
cia ca b ilc , y las m alas lenguas d ifam en , y la m u r­

m u ración  se cstien d a, y e i c ré d ito  de las in s titu ­

c io n es padezca, y ci pre.sligio de las C órtes d e je  

do ser tan in v u ln e ra b le  com o co n v ien e , y ios cn e- 
in iso s  del sistem a

l’iu.viNcKss. En loa ¡iriiicipal-s librfn.is y  per libranza franca al Adminis- 
tr.idor dfl pcriúdiro, nn iin'? '29 r,«., t i «  meses 59. — ! sii anjiro ■■ Un Iri- 
nieílre 72, «ei» meses 1 4 J .  —En l ’aris en cosa He lo.s ,Sre.«. Snarcdr» y  Riberolles, 
rile de lliuilevilliz, 1 5  ̂ y  libreno E'piñol.i, rué de Provcnce.—
Tre.í ir>e«es 90 , sr¡. uie'es 180

  r  ’

AÑO I.— n u m e r o  87.

.gs.:. S.S,. rcpre.seiUa ti VO se reg ocijen  , y
ten g an  un arm a ma.s cn su favor, y au m en ten  sus 

prosélitos, y acum ulen prob.ibilidade.s de v e n ce r­
nos; que nos v encerán  , n o  hay que d u d arlo  , y 

nms p ro n to  d c lo q u e  parece, si á  ta n to s  desacier­
tos, y á tantas de.sgracias, á ta n to  e rro r , y á tanta 

m iseria , á  lo infocundo de las luchas p o líticas y á 

lo in m in en te  de la b an carro ta , se añad e el desden 

liácia aquellas m edidas que pueden realzar el p res­

tig io , la d ig n id a d , la con sid eración  m oral de los 
poderes con stitu cion ales

m ente se han ido aum entand o de d ia en  d ia, p o ­

d rían  ap arecer á los o jos de los pueblos com o e fec ­

tos necesarios de c ircu n stan cias  tra n s ito ria s , de 

cu y o  rem edio pudiera h a b er esperanza; m as u o  asi 

de l('s q u e  con d en a , v desterrados poco h a c e , p a­
recía  q u e  no h ab ian  de vo lv er ja m á s , y m u clio  

m enos para a u m en tar los presentes, E s to , s in  e m ­

b arg o , n o  ba sucedido asi; a n te s , p or cl c o n tra rio , 

lian  resucitad o com o n o  podia m enos de suceder 
tard e ó tem p rano , com o todo aq u ello  q u e  se d es­

tru ye m al y no se com pensa cou  una sólida r e ­

form a.
E n  este caso  se en cu en tra  una ciu dad  cu y o  e jem ­

plo es p ro b ab le  q u e  sigan las d em á s, en  la  cual, 

después de h a b e r  llegado la penu ria á un estrem o 

vergonzoso, despucs de haberse  cen tu p licad o  los 

g ra v á m en es, a rb itr io s  é im p u e sto s , y despucs de 

haberse  destrozado cn  lo posible la riqueza del 

suelo para o b te n e r  una p ro n ta  u tilid ad , ha ju zga  

do preciso  el ay u n tam ien to  restab lecer los d ere ­
chos de p u ertas abolidos, m eses h a c e , n o o b s ia n te  

la odiosidad que llevan  ro n sig o  y la m ay o r que 

boy se esc ilan ,
P reg ú n tese  aliora á ese pueblo qué ba sacado 

de la re v o lu c ió n , q u é  d ebe al p rogresism o y qué 

espera d c los reform istas d c p a la b ra , y é l c o u lc s -  
la rá  con  hechos lo  <jue no se a trev ería  á co n testar 

lu oposiciou m as íncúucilíubic.
C om o esto  no ha de suced er á un p u eb lo  solo; 

com o es de esp erar que se haga esten sivo  á todos 

los d em á s, tenem os que lleg ar á un dia en  q u e  el 

cu ad ro  de la desolación gen eral haga v o lv er los 
o jo s , co n  arrep eiU im ien to  q u iz á , á las pasadas d o­

m in acion es.
R ep etim os que d eben estar d c e n h o ra b u e n a  los 

h o m b res de la  situ ación .

El estado cic nu estras p rovincias debo ser o d a  

d ia m a s ,sa tisfacto rio  para ios h om b res de la s i ­
tuaciou .

La fa lla  de las precisas reform as y las reform as 
m al hechas y d esvirtuad as por io tan to  , m erced á 

las e in in eu tes cualidades ad m in istra tiv as del san- 
ton isino  d o m in a n te , agravan  de tal m anera la 

desgraciada suerte de los pueblos, que b ien  puede 
asegurarse, q u e  á despecho de los buenos fines de 

la revolu ción  , ha em peorado después dc ella de 
una m anera lastim osa.

D obles a rb itr io s  , d oble gravám en , dobles ve­
ja c io n e s  pesan b o y  .sobre las p ro v in c ia s , a l paso 

q u e  los m ediosde subsistencia escasean com o n u n ­
ca . E l com ercio  está paralizoido p or com p leto  en  la 

m ay or parte de nuestras p o b la cio n es , a lcanzando 
á duras penas en  las em iiien tem en le  m ercantÜ es á 

c u b r ir  e l con su m o . La in d u stria , reducida á la nU' 
iidad , no da señales ni au n  ue p r in c ip ia r  á d esa r­

ro llarse en  largo  tiem p o; los cap itales escondidos, 

p o r efecto  de la desconfianza que re in a  en  gen eral, 

privar, de esperanza de tra b a jo  á los m iles de b ra ­

zos q u e  solo cu entan  con  ol jo rn a l d ia r io ; v las 
necesidades que en  tanto  que el m al se p erp etú a 
se hacen  mas urgentes , dan señales m uy p ró x i-  

mr.s, de una m iseria tan desastrosa com o irrem e­
d iab le .

L a s  m u n icip a lid ad es, en  vista de tau m isérri­
m o estad o, hau  acudido a recursos estrcm os quu 

solo  s irv en  para e strech a r c l ap u ro  y sin  e m b a r ­
go lian sido tau  in ú tiles  sus esfuerzos y lan  p e rn i­

ciosos tos resultados, q u e  gran  parte de los a y u n ­

tam ientos h an  d im itid o sus c a r g o s , despucs de 
a b o lir  por com p leto  ia policía y de g ra v a r i  los 

m unicip ios co n  cargas insop ortab les no o b stan te  
su in u tilid ad .

E u  algú n  p u n to  se ba apelado ya al recurso m as 

odioso de lodos los conocid os, cu al es e l de los a n ­
ticipos forzosos, ro n  los cuales se consigu e á costa 
de una incalificab le  opresión , c u b r ir  á m edias las 

necesidades de uo d ia ,  para a u m en tar co n  usura 
las d el sig u iente .

Escusam os h a b la r  de las v ejaciones que co n  m o ­
liv o  de esto ba com b atid o  la prensa hace pocos 

d ias , p o rq u e seria  necesario  q u e  nos h iciéram os 
in term in ab les  en  la enojosa ocupación de fo rm u ­

la r  cargos co n tra  el go b iern o  y co n tra  lodos los 

q u e  d irecta ó in d irectam en te tien en  p arle en  el 
sosten de la  situación .

P e ro  no es esto  lo tlo ; los m ales que progresiva­

.\.yer com enzaron sus d ebates las C o rle s  co n  la 

lectu ra  del d ictám en  de la com isión  re la tiv o  al 
p ro y eclo  de ley do d ip u taciones p ro v in c ia les , ley  

q u e  seguram ente hace falta , p o rq u e los pu eblos 

no d eben estar e n  e l d ia m uy satisfech o s de las 

exh u m aciones dcl S r .  S a n ta  Cruz.

C om o co rre  tan ta  prisa ia d esam ortización , c o ­
m o d ijo  d ias pasados el S r ,  I id a n te , se e u lró  in ­

m ed iatam ente cn  la órdeu del d ia , v co n tin u a ro n  

ios d ebates sob re aquella  m ateria .

E l S r .  González de la V ega re tiró  una e n m ie n ­
da q u e  crcia  ya fa lla  de op ortu n id ad  pues S . S . 

b ab ia  firm ado despucs de p resentarla  un p ro y e c ­

to q u e  llenab a m ascu m p lid a in en tc  su o b je to  E ra  
el de la enm iend a, la esclusioii de los terren o s c e ­

didos á braceros, viudas y h u érfan os, com o in ­
d em nizaciones y  recom pensas cn  v irtu d  de la rea l 
órd en  de 2l> de m ayo de 17 7 0  y o tra s  posteriores. 
E l S r .  Madoz ap ro v ech ó  la ocasion  para d ec ir  q u e  

serian  respetadas las propied ades á  que la e n m ie n ­
da se re fe r ía  com o cualesqu iera o tra s  cu ya pose­
sión  sea la n  resp etab le com o ia de aquellas, y c o n ­

vino co n  el d ip u tado gad itan o  en  q n e  los e n e m i­

gos d el p artid o  p rogresista tra b a ja b a n  por d e r r i ­
b a r á  este, valiéndose de la desam ortización , p o r 

lü cu al era  preciso q u e  a l p royecto se le  d icse cu a ii-  
to an tes ca rá cte r  de le y .

P u esto  á d iscusión cl a r t , 2 , °  red actad o  ya con 
in clu sió n  de las oniiiieiu las aprobad as el d ia a n te ­

r io r , ol S r .  V a rg a s  A lcalde p id ió  esp licaciones al 
g o b ie rn o  acerca  d el colegio de C ab ra , cu yos b ie ­

nes d eb ían , en  su con cep to , ser resp etados. E l s e ­
ñ o r  M adoz p rom etió  lo  m ism o respecto al estab le­
cim ien to  d e q u e  se tra tab a  com o resp ecto  á c u a l­

q u ie ra  o tro  que se halle  en  el m ism o  caso , n o  
o b ra r  de lig ero  á fm  de co n serv ar lo  q u e  deba 

con servarse, tan to  m as cu an to  q u e  e l proyecto  
deja en  lib ertad  al go b iern o  p ara  ese lu ir de la 
venta las fincas que tenga por con v en iente ,

E ! S r .  L lan os habló  cu con tra  d el a r t .  2 . °  S u  
discurso fué uu verdadero ca jó n  de s .istre ; pero  

en tre  tantas b a ra tija s  com o en  él h allam o s, llam ó 

nuestra a tención  y tam b ién  la d el g o b ie rn o  , la 

p retensión  de que á las escepciones se les  diese el 
ca rá c te r  d c in terin as, añadiendo á las p a lab ras «se 
esceptúan» las de «por ahora.n  E l  S r .  .Madoz r e ­

ch a z o  lu pretensión del S r .  L lan os p o rq u e creia  

q u e  la in terin id a d  eu las escepciones esj^arciria la 
a larm a en el pais.

T am bién  q u eria  e l S r .  L lan os que se vendiesen 
los p alacios episcopales, los edificios d estinad os al 
serv ic io  p u blico  y las hu ertas de los c.scolapios; 

pero tam b ién  co m b a tió  e l -Sr. Madoz esta p re te n ­
sión , d iciendo, al re ferirse  á los p rim ero s  q u e  s o ­

m os cató licos  apostólicos, y podem os ten er la  c o n ­
c ie n c ia  m as tra n q u ila  que los q u e  n o s hacen  la 
gu erra  en R o m a . E sta salida do p ie de b an co  
gu stó  m ucho en  la estrem a izquierda de la  cá m a ­

r a , y p articu larm en te  la supresión d el ad je tiv o  
rom an os , sup resión  q u e  tenia sus ín su las de c i s ­
m ática , com o nuestros lectores com p ren d erán , por 

con sigu ien te  era  d igna d c e tern a  loa paru los e s ­
p ír itu s  fu e r te s  de las constituyentes.

G im p ren d cm o s que un m in istro  , ob ligad o  por 
c ierta s  s itu aciones en  que suelen e n co n tra rse  los 
que se sientan  en  el banco  azu l, se d ecida á  sa lir 

del paso av en tu ran d o  algunas baladronadas cap a­
ces de a g riar nu estras relaeioties cou el je fe  de l.a 
ig le s ia ; pero  no com prendem os que sin  necesidad 

alguna p rorru m p a en  esas baladronadas q u en a d a  
bueno pueden p ro d u cir.

E l S r , M oyano no quiso p erd er la ocasion de 

asestar un nuevo golpe á la o b ra  m aestra d el se ­

ñ o r M.uloz. T ra ta n d o  t i  rue.stion en  c l terreno  

p ráctico  y con la hab.Iid ad  y lus con ocim ientos 
q u e  acüstuinlira , hizo ver las grand es dificultades 

y em barazos que lia de o frecer a l g o b iern o  y á los 

pueblos la in stru cció n  del esp ediente q u e  se c o n ­

signa en  el p royeclo  para la ca lificació n  de las f in ­
cas. D ccia  el d igno  d ipu tado con servad or q u e  h a ­
bien do  en  España v ein te  y dos m il p u eb lo s , p o ­

dia ca lcu larse  que los ospediciitcs no b a ja r ía n  dc 

c ie n  m il. ¡.A q u ién  no a su sta , esclam aba e l señ or 
M ovano, la in stru cció n  de c ien  m il espedientes!

L a ú n ica con testación  q u e  el S r .  M adoz pudo 

d a r  al d iputado por Z am ora, fu é que los esp ed ien­

tes h an  de ser muy sencillos.

E l S r .  M ansi p reguntó  al g o b iern o  si estaba de­

cid ido á resp etar los b  enes de ap ro v ech am ien to  

com ú n , y com o el S r . Madoz. le rontcstase  a fin n a - 

liv am cu le , aseguró  que ib a n  á qu ed ar s in  vender 

las dos te rceras  p artes de los b ienes de los p u e­
blo,?. E l d ipu tado toledano acon se jó  en  seguida 

que aquellos b ienes sa rep artiesen  gra tu itam en te  

en tre  todos los vecinos, p ereg rin a  idea q u e  hizo 

re ir  á la C ám ara v que p robaba hasta d ónde lle ­

g a n  los estudios económ icos d el S r . M ansi.
C om o cs d c presum ir, el S r .  Madoz 110 ad m itió  

aquel co n se jo ; d c c ia , y con  m as razón de lo q u e  
acostu m b ra , q u e  de h a cer el rep arto  q u e  e l señor 

M ansi p ro p o n ia , los ricos serian  ios gananciosos 

pues los pobres d aría n  su p a rte  p o r  u n  p o r r o n  d e  
vino  a l d ia s ig u ien te  de rec ib irla .

E l  a rtícu lo  3 . °  fu é  aprobad o e n  v otación  o r­

d in a ria .

Proced ióse en  seguida á  la  d iscusión dei a r t íc u ­

lo 3 , ® , y de.spues de desecharse m u ltitu d  de e n ­

m iend as s in  que nada n o ta b le  o e u rr lc íc , se a p ro ­

bó  dcl m ism o m odo.

E l a rtícu lo  4 . ® tam bién  tenia enm iend as, pero 

la com isión  y el go b iern o  se fueron d esem bara­
zando de ellas, y á tal p u n to  llegaban los ilebates, 

cu an d o  las ho ras de reg lam en to  esp iraron  y la 
sesion se levan tó .

L as enm iend as presentad as á la to ta lid ad  de los 
a rtícu lo s  asciend en ú 9 5 . C alcu lam os que apenas 

p asarán  de 2 0  las q u e  h an  sido d esechadas, r e t i ­
radas y aprobadas. ¡T a rea  larga queda au n  á las 

C ó rtes !

Según pronietiuuis á nuestros lectores iiisei'Líimo.s los 
documentos referentes á la eueslion de Cuba, abstenién­
donos de hacer comentarios qiu^nada añadiiíun á lo que 
terminantemente se desprende de lan csi>licitas reve­
laciones.

CoRRESPO N TEN CfA  DEC. GOBIERNO D E EOS E sTA D Ü S-U n I -
c o N  SU » tr .\ ts r ,R ( j e .', M a d r i d  s o b r e  C u b a ,  y  r e d l a -
SIACIOK ES.

T n striiccion ís  r em it id a s  p o r  M r .  M a r c y  á  M r .  Soiile'.

D e p a r t a m e n t o  d e  E s t a d o . = W o í / i m ,5'íew 2 o  d e  ju l io  
de i6oó- Señor ministro: Hay circnnu.incid,? en los asun­
tos de España relalivos d este pais que dan una importau- 
ci.i desusada en la actualidad á la misión cerca de ese go­
bierno, La proximidad del resto rie sus posesiones en este 
hemisferio, esto e.s, las islas de Cuba y  Puerto-Rico, á los 
Estados-Unidos, ia presente condición de la primera, y los 
rumores de proyectados cambios en sos cos.is interiores 
complican nuestras relaciones eon España.

La isla de Cuba, á causa de su magnitud, su situación, su 
buen clima y  sus ricas producciones, muy superior en to­
dos sentidos, á cualquiera de las Antillas, es una pose.sion 
muy deseable para España, y  por las mismas rajones es 
muy difícil para ell.a conservarh en su est.ado actual do 
dependencia.

Prevalece gencralmeute entre las naciones europeas la 
Opinión de que el dominio español sobre ella es inseguro. 
Esto .se manifestó claramente en la prontitud con que In­
glaterra y Fr.ineia, con motivo de los recientes disturbios 
de Cuba, se ofrecieron voiunlaríamente á ayudar ysosíe- 
ner al dominio español eu ia isb ; y k  proposición que 
han hecho á los Estados-Unidos de un triple convenio pa­
ra g.iranlit á España en su posesión. Si un cambio esencial 
en ,su política; cambio quees muy probable no quiera adop­
tar, se cree con certeza ^ue sin ayuda no podr.í sostener su 
conexión con aquella isla. Cual será su destino cuando 
baya dejado de pertenecer S España, es uua cuestión en 
que parece se h.m interesado algunas de la.s potencias de 
Europa, y en la_ cual tienen los Estados Unidos un pro­
fundo y directo interés-

He tenido últimamente ocasion, al prepar.ir instruccio­
nes para nuestro mini.stro en Twndre.s, de esponer la opi­
nión del presidente con respecto á Ja intervención de la
Gran Bretaña lo mismo que .i la de Francia en  los
asuntos deCub.i. Pata evitarme el trabajo de volver á re­
correr el mismo terreno, envió á V. adjunto un estrado de 
aquellas instrucciones.

La política del gobierno de los Estados-Unido.s con res­
pecto i  Cuba en cualquiera contingencia que exija nuestra 
intervención, dependerá en gran manera de las circunstan­
cias peculiares del caso, y por t.inte no puede manifestarse 
ahora con mucha mas precisión que la que se indica en las 
instruecioues mencionadas. Nada se hará por nuestra parte 
para perturb.ir su actual conexión con España á menos 
que se efectúe tal cambio en esa conexión que afecte á 
nuestra presenley futura seguridad.

Al paso que los Estados-Unidos resistirian i  todo trance 
el traspaso de Coba á cualquiera ración europe.i, scnliridn 
escesivamente el ver que España recurrie.se á cualquiera 
poleneis para qtie la ayudase á conservar su dominio en 
ella. Esa de^ndcncia de un socorro estrangcro daria al au- 
sihar el car.ácíer de un protector, y  ie suministraria un 
pretesto para intervenir en nuestros «.«untos y en los det 
continente norte-americano en general. En el caso de coli­
sión con los Estados-Unidos, esa potencia protectora baria 
casi el mismo uso Je  aquella isla p.iru incomodarnos , que 
el que de ella podria hacer si enteramente le perteneciese. 
Hemos aprendido á saber recientemente, en el caso de 1». 
América central, lo que significa un protectorado, y  á qué 
objetos puede aplicarse.

No hay gran diferencia entre el protector y  el poseedor 
de uu territorio; y  cuando el poseedor es d 'b il y el protec­
tor fuerte, sospechamos que la distinción desaparece por 
completo. Lo uno suministra eu realidad el mismo pretesto 
para intervenir en los negocios de las naciunss vecinas que 
lo otro.

Mientras España permanezca de hecho, lo mismo que de 
nombre, soberana de Cuba, pyede estar segura de que cum­
pliremos nuestro deber como nación neutral con respecto á 
ella.

En este sentido lo futuro será como lo pasado. España 
sabe muy bieo los esfuerzo» que este gobierno ha hecho en 
recientes ocasione» á fin de conservar nuestras relaciones 
neutrales con ella. En w s  esfueizo.s tiene la prueba m.i» 
indudable de lo determinados que estamos á respetar sus 
derechos, y  no puede esperar ni pedir mas, ni otra» segu­
ridades que las que le ha dado nuestra conduela pasuda de 
nuestra amistad y de nuestra intenciun de hacer todo lo 
que dependa de este gobierno para fortalecerla y mejo- 
rarla.

Creo que nuestras leyes de neutralidad son tan rigorosas 
como las de cualquiera otro pai». No podrian hacerse m.is

restrictiva» tin violar los derechos constitucionulea de nues­
tros ciudadanos. En los archivos de la legación bay un 
ejimplar, al cual puede V . referirse si fuere necesario, 
para demostrar que el ramo legi.slativo de nuestro gobier­
no ha cuii'ado tanto de proveer los medios de conservar 
nuestras relaciones pacificas con las demas naciones, como 
el ejecutivo ha hecho pronto y  enérgico uso de ellos para 
aquel fin. Nue.slro pais está abierto para recibir á los ciu­
dadanos y  súbditos de todas la» naciones. Millones de ellos 
han renuaciédo á su pais n.ilural y  han elegido á los E s -  
tados-üuidos por patria. Tanto los que nacieron aquí como 
los que han venido de tierras estranjeras, no están ni pue­
den ser obligados á permanecer entre nosotros.

Nuestro gobierno no puede imponer tesfricoiorei á sn 
emigración, con tal que hayan respetado n 'etra<  leye» 
niientraí hayan permanecido bajo su jurisdicción. No pue­
de ini^uirir lo.s motivos que les inducen á retirarse de nues­
tro país, ni imponerles restricción alguna por sospecha de 
que mientras estuvieren fuera de nuestra juris.liccion pue­
dan faltar á lo.s derechos de las naciones que están en paz 
coo lo» Estados-Unidos,

En donde quiera que la opresión provoca i  la rebrlioD, 
los p.icientes son siempre objeto de simpatíi Los espentus 
ardientes y entusiastas se unen á su bandera. Si e l dominio 
de España en Cuba fuese tan .severo que escitase á movi­
mientos revolucionarios en aquella isla, hallarla induda­
blemente voluntarios en l.is Illas de los cubanos en vanos 
laise.s, y  por causas muy obvias, ma.s probablemente en 
os Eswdo.5-Unidos que en otros; pero seria injuslo imputai 

i  este y los demás gobiernos ;i los cuales pertenecieron an­
tes los voluntarios una disposición hostil para con ella, ó 
un deseo dc tomar clandestiiiamenle parte en un e.sfuerzo 
para arrebatarle la isla de Cuba. Hay razones para cn er que 
ia misma Esp iña y  los demís gobiernos europeos sospechan 

e el pueblo de los Eslados-Únidos desea separar á Cuba 
de su actual dependencia trasatlántica, sin atender á los de­
rechos de España, cou el objeto de anexarla á esta Union, 
y que nuestro gobierno cslab.i dispuesto á consentir la par­
ticipación de nuestro.? ciud.idanos en los disturbios pasado» 
de aquella isla, y lo baria si volviesen i  ocurrir los mis­
mos sucesos. Nuestra defensa contra semejante sospecha in - 
funilada, y la única qne nos permite dar el respeto que á 
nosotros mismos nos debemos, es apelar á nuestra conducta 
pasada.

En las opiniones que V . manifieste con respecto á Cuba, 
obrará V . con referencia á esa sospecha, y  har.á V . cuanto 
le sea pasible á fin de disiparla é inspirar una justa con­
fianza en nuestra» intenciones en lo concerniente á este y  
otros asuntos.

Nuestro ministro en M adrid, durante la administracioa 
de Mr. Polk, recibió instrucciones para averigu.ir ( í  ei go­
bierno español estaba dispuesto á ceder Cuba á los Estados- 
Unidos mediante una retribución liberal pecuniari.i. No 
me parece, sin embargo, que haya sido la voluntad del go­
bierno adquirir la isla, á menos que los habitantes estu­
viesen muy generalmente dispuestos á convenir en el tras­
paso. Bajo cierta.? condiciones, los EstadosUnidos podrían 
desear la compra; mas apenas es de esperar que V . encuen­
tre a l gobierno de España, si intentase usted averiguar su 
modo de ver en este asunto, dispuesto en modo alguno á 
entraren semejante negociación.

Hay motivos para creer que España ba contraído obli­
gaciones con la Gran Bretaña y  Francia para no transferir 
la i.?la á los Estados-Unidos.'Aunque nada mas hubiese 
para justificar esta creencia que la prontitud con que a.que- 
!U» dos potencias enviaron sus fuerzas navales para auxi­
liarla en los recientes disturbio» de Cuba, la proposición 
de un triple convenie para garantir la isla .á España, y  lo 
que es aun ma? significativo que los hechos que preceden, 
la especie de protesta unida de Inglaterra y Fraiícia , á la 
cual me he referido en Las instrucciones que he dado á 
Mr. Bachanan, contra algunas de las opiniones manifesta­
das en la caira de Mr, Everett .í Mr. de Sartiges, ministro 
de Francia, con fecha 2 de diciembre úllim o, bastarían 
para probar satisfactoriamente ese arreglo. Aparte de to­
dos los obstáculos de esta naturaleza , hay otras muchas ra­
zones para creer que España se adherirá pertinazmente á 
Cuba (wUl peitiuaciously hold to Cuba ', y que la separa­
ción, cuando quiera que ocurra, será obra de la violencia.

Bajo el aspecto natural del asunto, el presidente no con­
sidera oportuno autorizar á V , á fin de que haga proposi­
ción .alguna para comprar la isla. Cree que no hay esjie- 
ranza de que tal proposición sea favorablemente recibida, 
y  que el ofrecimiento podría, y  prob.iblemente deberia te­
ner perniciosos resultados. Sin hacer declaraciones á las au­
toridades españolas sóbrela materia, podrá V . adquirir no­
ticias de importancia para dar forma á nuestra política con 
respecto á Cuba en lo venidero.

Vivamente desea el gobierno saber, y la posición que us­
ted ocupa le facililarí averiguarlo, qué convenios se han 
hecho con la Gran Bretaña y Francia para mantener el ac­
tual dominio de España en Cuba, y hasta qué punto las 
do», ó cualquiera de eiks recomiendan un cambio en la 
condición interior de la isla, particuiaemente en lo que hace 
relación á los esclavos que ahora bay a llí , 6 al presente 
.sistema de trabajo.

La Opinión del presidente se espresa con la claridad que 
es posible en est.is circunstancias, en el estrado que acom- 
p.iña A estas instruccione.s, sobre la pohlica que observaría 
esle gobierno cn ciertas contingencias í  que allí *  alude. 
Puede suceder que encuentre V . á España dispuesta mirar 
bajo un prudente punto de vLta á lo futuro, para prevenir d« 
esle modo uu suceso ¡iievitable. Nopuede menos]de ver que 
en un periodo no muy lejano Cuba se librará ó será liber­
tada de su presente sujeción colonia!. Esos lazos se cortarán 
de cualquier modo que sea. Eti virtud de la fuerte probabi- 
dad, por nn decir certeza, de semej.inte suceso, España po­
dría, de un modo compatible con su honor nacional y ven­
tajoso para sus intereses, anticipar ese resultado y  dar na­
cimiento á una nación independiente de su propia raza, 
con k  cual tendría al misino tiempo un tr.ito comercial tan 
provechoso como el que tiene por medio de una anexión 
sostenida y  prolongada por la fucrz.i.

Si Cuba pudiese ser emancipada de un dominio europeo, 
lo.? Estados-Unidos quedorian probablemente libres de to­
das las ansiedades que ahora les hace sentir su futuro dea- 
tino (de Cuba) Eu tal caso cntraria necesariamente en el 
sistema continental americano, y  contriliriiria á su estabili­
dad en vez de esponerlo á un peligro, hi se ofreciere una 
ocasion oportun.i, sostendrá V . este modo de ver e l asunto; 
pero al mismo tiempo cuide V . esperialinenle de no inspi­
ra) sospechas de que hay miras siniestras por parte de este 
gobierno, y de no herir la sensibilidad de una nación anti­
gua y  orgullo.sa. Los Estados-Unidos estarían cordialmente 
en favor de esa separación volunt.irja, y , .si fuese necesario 
para efectuarla, de buen grado contribuírian con algo mas 
.sustancial que su buena voluntad paca conseguir este obje~ 
to; pero lo que hariau para promoverlo no puede manifes­
tarse con mas precisión hasta que se vea ma» diatintamen- 
te lo que de ellos se necesitaría para asegurar su cum plí- 
mien to.

Acerca de tan interesante asunto, esta secretaría detea 
ansioMmcnte recibir pronto» informes, no solo en lo que 
concierne á I«s miras del gobierno de España y .il pueblo 
de Coba, sino á la intención qne tengan las potencias eu­
ropea» de fas-orecer ó impedir una meiid.i de vasta impor­
tancia política y comercial Se cree que la posición de ua- 
teil le proporcion.ará ios medios de averiguar coa mucha 
certesa estos particulares.

Cuando la naturaleza de k »  comunieacione» de V . aea 
tal que requiera secreto, tenga V . i  bien tomar l.ns pieeau- 
ciones neresarias para asegurar este objeto, hi fuese necesa­
rio emplear mensajero» espeekles para e»e fin, lo» gastos 
que requiere este .servicio ser.ín aboii.tdo» en el arreglo de 
cuentas. Creo, sin emb.irgo, que los medios de precaución 
de que V. hay.i de valerse , no exigen mas que la entrega 
segura de los despachos ma.s importante» de V . a l agente 
de pliego» en Lóndre.s. En l i  mayor pirte de los caso» será 
bastante seguro usar de los m tJio j ordinarios de con­
ducción.

Hay otra» materias menos delicadas é importante», aun­
que de mucho íaterés para et pais, hácia las cuales debo 
llamar la atención de V.

En la supo.sictoQ de que ningún cambio ocurrirá en la» 
relacione» entre £?paña y  Cuba, y de que.el poder arbitra­
rio de k  primera haya de reprimir por algún tiempo mas 
el deKontento en h  ultim a, esle gobierno lieue derecho á 
pedir se nos exima de las negociaciones que e j probable re­
sulten de semejante estado de cosas. Nuestra bandera debe 
ser respetada y nuestro eomercío aliviado de embarazos por 
parte de k s  autoridades de Cuba. Los Estados-Unidos no 
conscntir.iu que sus barcos mercantes sean visitado* y de­
tenido» cn sus viajes legales, aunque sea en U veciitdad de 
aquella isla.

I Esta secretoria ba tenido ya ocasion de presentar a l go*

Ayuntamiento de Madrid
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liwi' !n tiidirlia iW |iailLI«i .¡uc 
leiirlaii ii |u'iwiit ir. CiHi p>lv ninti .o iMiciia ''nuli'a 1>  ; 
i|ti" lo t aoliHan que lo> liUBfant ii'to'Os co p im -a  i\  
Iciicr |).ivlH'i|<ac¡oii i'ii el gi>liii'iiui, pua prc.'tail.' |)nl'; ! 
(le la eiifTgía de ip»' ¡o r  desgracia c.ii'i'rc- .Miirli > sen- . 
limos <¡ii;' o e  fiiuC'iq a p g .i á ilelerminados la i l i i i -  ; 
diiDS li.ig.i desciiiioc'T ;i iiiie.-trn colega la ueci ^úl.id ' 
mas urgeiile quo |,i época reclama, cual es lu de rege- | 
n cra r , reforzar y ediie.ir á im partido que casi estiu- i 
giiidü jwr mil contiaricdiidcs , c.Ralci ca  esqueleto ul 
realizarse ia última rcvoliKiou. Lns partidos , cuuiido 
lio se refuerzan se eslerilizuii , y eu vez de aliurcar y 
llevar ú ruiw gruudes |iciis;Hiiíciif(i3 , se cm|)Cqueñeoeii 
limitando su misión ul s.>sleiiimiiM{o eM-lusivo de cier­
tos hombres, cu cuyoiMSo.su usp:r,ie;ou csm czq u iiu y  
peisoiiul, y  ci jKiilido niiieic.

-Nuestros liornlires del progresa no quieren oi h.aii 
querido miiieu comprender ipie ios p irliilos iu> los coiis- 
lifnyen solumente los diez ó doce prsouujes <|ue sc 
empeñan en .'pv .siempre lo» únicos que dirijan , inun­
den y  representen la inteligencia , lu eiiergiu , cl celo, 
el pjilrioiismo y  la virtud de un partido de grandes 
aspiraciones.*

L os dosptiidos que se com eten  en el rep arto  de los 
nú m ero s de la G acela ,  son cada ve/, m ay ores. L o s  
m as de los d ias rec ib im o s el p eriód ico  oficial 
á ú ltim a h o ra , cuand o ya es casi irre p a ra b le  cl 
p erju ic io  qua nos ocasiona p ir el re tra so  de la 
ed ición  de provinri.ns: a v cr eran  m as de ¡as doce 
y aun n o  babia llegado á n u estras  ruanos- ,¡D e

el cu in p lin iie iilo  de lus deberes co n lia id u s para 
con nosotros y pai-a con  el público.

hifiBo de Evpaña varias quejas de mu'slro.? ciudadanos por I no lian li ‘cho cu iim c'i.ií Oimmuuc . 
injurias inferidas ñ sus personas y projiied.ides; pero estas ' ' . 1 1  .- 1
queja.? no b.an sido miradas con Ja atcDcúm que luereiiao.
A  demandas de indemniiacioii por injurias y d.iiios se h 1 
respondido con esplicaciones nada sjlivf.ictorias. Nuestros 
vapores, en sus viajes de Nueva Orlesusá Nueva York, 
han sido iuDeersiiriamenle detenido.? en varias oc.isiüucs eu 
el puerto de la Uahana, caus.indo grave dctróucnlu á su? 
dueños y  gran incomodidad á ios numerosos pasajeros que 
iban en ello?. España debe tener entendido que la fr.-ciicn- 
te ocurrencia de estos casos de irritación, aun cuando lus 
actos que dan motivo i  la queja purlienii ju.stiíicBoe con 
las facultades eslreordinarias conferid.is á las aulmidados 
locales desquella islii, tienden á perturbar la» relacione,? 
amistosas entre los dos pajees.

Confio en que po ira V . convenrci ol gohitTLO de S. M.
Católica de la iucoLveniencia y  de la injusticia de e»a con­
ducta por parte de sus agentes en Cuba, y  de l.is pernicio­
sas consecuencias de insistir cn aquella cundiicta. Si el es­
tado iutranqailo de Cuba, ha hecho nece.sario, á juicio dc 
España, adoptar un sistema áspero y if?trictivo pira evi­
tar un rompimiento é imponer obediencia á su doniiuio, 
entonces estará obligada á tomar todas las precauciones á 
fin dc impedir que lo? males de semejante política alcancen 
á los ciudadiuos de otras naciones. Nue.'trn esperiencia de 
lo pasado demuestra que cuando eso sucede, ios males se 
agravan con los ahsláculos que se oponen á la demanda dé 
reparación.

£1  capitán general no está reveslido de facultades para 
sostener relaciones políticas coo los gobiernos ú los cónsu­
les de las partes ofendidas Eslo ocasiona necesariamente 
largas dilaciones, agravándose asi los daños y  aumentán­
dose la irritación, cuando tina pronta espíicacion podría ser 
satisfactoria.

Llame V . hácia esle asunto la atención del gobierno de 
S. M. Católica, é insista V . en la importancia de un pronto 
arreglo para las dificultades que indudablemente ocurrirán, 
como por desgracia han (currido ante.? de ahora, eu el co­
mercio y  el trato de nuestros ciudadanos con Cuba. Cuando 
fueron presentadas las quej.is de nuestios ciudadanos a la 
córte de Madrid, no .se le? ha prestado iiimediati ateiiciun, 
y se ha evadido por medios dilatorios la repJMcion.

Hay ahora algunos casos pendientes, como verá V. en los 
papeles del archivo de la Legación de M.idrid, á los cuales 
le espera que atenderá V . desde luego, al paso que h n  otros 
que han sido abandonados despues de uoa larga n.'goci iciun.
Llamaré probablemente la atención de V . h icio 1 o uilíinos 
en una futura comunicación, y  dará á V . io'tniccioues par­
ticulares acerca de ellu?.

No hay ahora ni ha habido jum i.? un tratado comercial 
entre los Estados-Unido? y E?p iñi. £1 de 1795 e? lo que 
se intentó qua fuese: un traleJo de amistad, V na-
vegaciod. Solo contenía algunas cl.iu?ulas rel.itiva? al co­
mercio entre los dos paises, y  aquellas pláu?iiU?, á c.iu.?a de 
la interpretación que España dió al tratado, no tienen apli­
cación á nuestro trato comercial con ?us colonias, con res­
pecto al cual es particularmente neces-irio un arreglo.

En el tráfico directo de los dos pa¡.?cs se han igualado 
por la legislación los derechos de tonelada, é igual efecto se 
intentó conseguir del mismo modo con re.'pecto á los dere­
chos de importación en cl tráfico colonial, pero cou muy 
mal éxito. Nue.stra legislación sobre este punto, especial­
mente el acta de 1S54, no ha conseguida su objeto, que era 
inducir á España á que abandonase sus derecos dif,rénda­
les sobre los cargamentos de ios barcos en los puertos de 
sus colonias.

Ha tenido pernisiosas consecuencias para cl comercio dc 
lotdot paises, y mas probablemante par.i el tráfico do los 
Estados-Unidos que para el de E.paña. Per.?i.?te aun en los 
derechos diferenciales á favor de los barcosespañoles, impo­
niendo menores derechos á sus carg.imentos eu Juques es- 
trangercs.

Como los Estados-Unidos no puedeu, .?egiin su Constitu­
ción, imponer derecho? de esportacion; han retribuido in ­
directamente el impuesto diferencial aumentando los dere­
cho? de tonelaje sobre los barcos españoles que salen de 
aqui para los puertos coloniales, equivalentes al impone 
del derecho diferencial establecido en su favor en iiquelio» 
puerto» sobre lo.? cargamentos que allí se introducen en 
barcos americano?. £ 1  efecto de esla ley h:r sido distraer el 
comercio en buques españoles entre las colonias de España 
y  los Eslados-Ünidos hicia otros p iiv s , y reducir nu .stra 
esportacion para aquellas colonias. Si tuviese b ien  resul­
tado la proposición que se ha hecho en el Congreso de re­
vocar el acia de 1834, nuestro comercio cou la? islas de 
Cuba y Puerto-Rieo coiitinu'.irii aun eotorp.'cilo por lo? 
derecho.? diferenciales, que uo es probable se deroguen á no 
ser por medio de un convenio comerci.il.

Considerando la proximidad de Cuba á los Estados-Uni­
dos y lo remota que est i España, y  tiiiibieii el valor de 
nuestro comercio con sus posesiones coloniales, p rece ?er 
casi necesario quese establerca un trato formal dlploiii ilion 
éntre el capitán general de aquellt isla y  nuestro cónsul 
*n la Habana, á íin de impedir dificultades y conservar 
una buena inteligencia entre los dos países 8 i e.?e trato 
hubiese sido libre y franco, algunas ocurrencia? recicatcs, 
que dieron motivo á mucha irritocion, habrían podido 
evitarse ó set prontamente arregladas de un modo satis­
factorio.

Hay muchos asuntos de interés para el pueblo de ambos 
paises que podiiun arreglarse muy convenientemente en 
un tratado comercial. Si adquiriese V . certeza de que el 
gobierno español se b illa  dispuesto á entrar eo ese conve­
nio, serán sometidos estos asunto? á Ii consideraciou de V., 
autorizándolo par 1 negociar un tral ido de comercio. E l de­
seo de los Estados-Unidos de conseguir ese tratado aspira 
a mas que aiútuas ventajas comerciales , á un objeto lui-
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b a r  lo  ( j i t e  s o n  y e l  uiiguii «Ic d o n d e  v i e n e n .

Ile lin sam os co[iiur na la d e  la in .'iicio iiad a n o ­
ticia es in  l.gna de lo  !»  p iiiii» ; p iro  sé.i —
nos liViti) d u .lar (¡ue haya en  M adrid un c o rre s ­
ponsal d e  seino jaiite  esto fa .

E n  la Bolsa dc P a r ís  u o  sc  cotizaron  a y e r nues­
tro  3 esterio r ni nuestra d iferid a . S o lo  el 3 in te- 
r io r  se iiogoció ú 3 1 ,

Los fo n d o ' franceses cerra ro n  á 6 1 el i  112  por 
1 0 0  y ú 1 )9 -9 0  el 3 .

E n  V alen cia  van  ú restab lecerse  por el a v u n ta — 
m íen lo  ios con su m os, adem as de im p onerse  una 

q u ién  dependen e slñ ' abusosi* ¿Será q u e  el d e s -  ; co n trib u ció n  forzosa sob re la propiedad, el coinur- 
órden a .lm iiiis lra liv o  trasciend e b asta  los actos j c ió  y la in d u stria  , la Hs|iafia entera ileb c  ver.se 
de los mas Ínfim os em pleados? ' en  el esp ejo  de V alen cia  para con o cer su re t ía lo

Sea lo que q n iera , llam am os la aleni-ii)ii la n ío  E n  graiiad .i se restab lecen  los d erechos .le puertas, 
dcl («obicrno com o del ad m im strad iir tie l a  G m -c—  ̂ E n  vista de esto  d ice  L o E p o c a  
lu, para que c o rr ija n  cl m al Jo m le  q iiic ra iin e e s lé . I ’ E.s lo que dentro de tres meses habrá acoiilecid.i 

C om o periodistas y com o sus.n-itoiv?, is ia m o s  ¡ partes, gracias a Iu p rev isu n  Je l gobierno
en el derecho de h a cer esta re c lam ació n , oxqiend o t ?  Eóries.»

E i d egrad ante abuso sob re  incom p atib ilid ad es 
no baja  d c p u iit i:  acerca de é l leem os en  L a  S o~  
bern n ia  A'acional:

• Se hizo una iey de iiiCiimpatlbilidad parlaiiieiitaria 
j  el gabierno noiulira, sin cinliargr), caihujadnres, ge- 
eerales, iiiagísiradns y golieriiuJores á loj diputados á 
Corles.*

Todos nuestros cu leg a ' vienen co n firm an d o  las 
d ilicu had es q n e eiu ucntr.i el rep resen tan ic  de E s ­
paña en  U onia p.ara el p rop icio  é x ito  do los p r in ­
c ip ales « líje lo s  de su m isión d ip lo m á tic a , d é lo s  
q u e  solo ha podido hasta alioro c iitab lu i' el rp lali- 
vo á ln d ism inu ción  de d ias feriados, q u e  se ha re ­
c ib id o  b ien , au n q u e e l secretario  de Estado de .Su 
S an tid ad  q u iere  que, antes de reso lv er este asunto  
se oiga el d ictam en tie los prelados españoles.

T ach an d o  de erró n eo  y estéril td sistem a de 
créd ito  do! S r , Madoz. q o e  no produce o tro  rcsul- 
la d o  ¡p ie los repelidos anu ncios d c q u e  el m in is­
tro  dc H acienda recibe proposiciones d e  empré.s 
lito  (|iie siem pre result.an inad m isib les, escrib e  E l  
Tribuno:

• Para lo que 110 estaba el jxiis di.spuesto era preci­
samente para el camino escogido. Ved el resultado, Di­
laciones, zozobra, y ¡ilgtiii dinero luimíilantemeiile por­
dioseado.*

Está vislo. IL s p e c l»  á ta rn s -rra n c in  de la ley 
de incom oiu ib llid ad es, al Inien s e r r ic io ,  p a r a  la 
p re n sa ,  de las oücinns dc 6’ n 'reos, á la» v irtu d es  
p iililicas  del saiiionÍM )io y ú la viiiinenciii finaniúe- 
i'ft del actual m in istro  d c H acienda , la o n a n im i-  
da l es in ev ita b le  Y  aquellas p m ie s lis  de respeto 
á la  opiuion  p ú b lica , ¿qué se han hecho?..

parlante para araba? naciones; aspir.a á con.?eguir mayores 
seguridades para conservar la buena inteligencia que ahora 
existe entre este país y España.

Soy respetuosamente obediente servidov de usted,

W .  L . MARCY.

L a  su erle  del santon ism o está d ecid id a, El n ú ­
m e ro  d c periódicos que se m ariilieslan resueltos á 
l ib e r ta r  á la p o lítica  a c liv a  de esa plaga fu n e s­
ta  y devastadora, sc  au m enia de d ía en d ia . y una 
vez em an cip ad a la nación  dc !a fatal tu tela  tic 
las añ e ja s  y bástan las nulidades q u e  la eom p rim en  
y e s t r a v ia n ,  no tard arán  cn  Ijacer.se accesib les v 
eiisancUarsu los cam inos d c la to lerancia  v d c la 
re fo rm a , ab ierlo s  á totlas las capacidailc.s y á l o ­
d os los h om b res anim ados üe buena fé  y sin cero  
p atrio tism o.

E l ca rá c te r  c.sclusivista y re fc lo s o , la vatiida l, 
la en v id ia  y o tras n iiseras debilitlacles, inilignus 
d e  n u estro  p aís, d e jarán  de ser el d is tin tiv o  do las 
n o tab ilid ad es p o lít ic a s , y sin neg ar en n in g u n a 
O c a s i ó n  á  la bo iirad a senectud  y á los verdaderos 
m erecim ien to s ta debida con si'd eracion , .saldremos 
d el v ie jo  ru lin a ris in o  y del c írcu lo  v icioso, en  c u ­
yos red ucid os á m b ito s se ronsuinen  y d esn a tu ra li­
zan los m as v igorosos y fecu nd os ehunenlos dc 
la  ac liv id ad  m ateria l y m oral, cuya m ú lu a m ejora 
co iisiilu y R  la esencia de la  civ ilización .

D e luucbüs do nu estros corresp onsales y de a l ­
gu n o s personagcs muy autorizados é  in fluyen tes 
en  las provincias, y que ú fuerza de costosa e sp e­
r ien cia  y repelidos desengaños se h an  p e n e tra ­
do d e la ap rem ian te  iiece.iiilad du e n tr a r ,  s in  jas 
con traried ad es y los com prom isos ind iv idu ales 
q u e  hasta  a q u i ,  en una era  tic reform a general, 
rec ib im o s con tin u a,' ca rta s  v vivas cscitacion es 
p ara  llev ar ad elante  la p atrió ticu  idea d c a p r e 't i -  
ra r  la im p rescin d ib le  organiz.acion de ia inm ensa 
m ayoria  del pais q u e  « o  cree  en  la e fica c ia 'g u b e r. 
n a m e n la í, n i cn  e l p o .lcr de los d isuellos p a r­
tidos.

P o r  nuestra p arle  n o  desm ayarem os en  nu estro  
p ro p ís ito , y realizando sus eonsccuenelas io n  l i r -  
me/.a y lealtad , p ro ctirarein o s, favorecid os jioi' el 
b u en  sen tid o  y la ruclitu?! de los pm -blos i -u a tr i -  
b u ir  á  que ob len g an  al fin el buen g o b iern o , ú n i­
c o  p rem io  q u e  iiem unclan por su? gonerosoá v 
n u n ca  iulei'rum pidn.s .sacrilfcios.

C o m o , según ya hem os dem ostrailo  en  otras 
ocasiones, uno de las causas q u e  mas se «pu nen á 
la  realización  de los de.?eos espresados puC Ja upj _ 
n io n  es cl santonism o, estacion ario  siem p re y a fe r­
ra d o  á sus inv elera ilos v ic io s , n o  jiodeinos negar 
s in cera  espansion á nu estro  contenu», cu an d o  v e­
m os quo eu esta p arle  e.s aerutidado el esp íritu  p ú ­
b lic o  jio r s u s  órganos acreditados en la p rcn -a .

H é aqu í, para co n clu ir , en  q u e  tériinnus se es- 
p resa  ayer uno de ello.s, L n  ¡beria'.

• E l  Ir is  ríe Espisfia derlicu en su luínicro de hoy- i 
un largo artículo a hacer la ajwlogia de los llailiíidos i 
iautoncs Je l progreso, que corno tuilo el mundo sube,

S e  asegura q u e  v ario s  d ip u ta .l»s han in iciado 
la idra d?‘ q u e  c l señor prcsidoiU e de las CóiTe- 
SO  neta  cada dia á  discusión una liis e  eonstitu cio - 
n a i, y q u e  cum ulo el d ebate  .sobre ella no term in e 
cn  cl m ism o d ia, hava una sc?ion estratird iiiaria 
p o r la noche.

.Suponiendo que la idea no se quedase en idea 
solam ente, el rem edio va retard ánd ose t!o tal m o­
do, que no se sale de dudas sobre la sa lv ación  del 
en ferm o .

D el periódieo m alagu eño E í  í,'¿)iíñ ie 'a  . ic a n z a -  
d o ,  cop iam os lo .siguiente:

• Con s.ilisraccicm hemos leído en el número 7 4  dol 
Or.cmcNTr, que iiiieslro amigo y digno icprosoiilaiilc' 
de esta provincia D. J om.' Aiitcmio .Igniiar ha defendi­
do, con el mejor é.xilo, li.isla eonsegnir la  ab-sohieioii, 
al editor dc oslo p'riódico que se publica en la corle 
No ¡wdi'inii? uioiio.s dc felicitar a rmoslro colega tanto 
¡wr la iibsolnciun (¡uo ha oblcnido del jnra<lo, eomo poi 
cl acierto cu la clcccio:i de ilustrado defensor.»

L os poiM ienores q u e  publieam ns respecto á la 
com isió n  del S r .  l/.nardi ¡)ara a s is tir  a l (éingie.sM 
postal, han sido confirm ad os en  tod s sus .¡lir tcs  
p o r ol periódico  m in isteria l, que ú n icam en te  a ñ a ­
de que d ich o  señ o r d ebe |)asar tam bién  á Ingl.i — 
ierra  y á B élg ica  con o b je to  de e iiie ra rse  d e! s i? -  
lem a de correo s en ai[u cll»s ¡i.ii 'c s  y d e ad q u irir  
lib ro s  V iio iieias sobre ese servicio , y q u e  lo? gas­
tos de este v ia je  se satisfacen  con cargo  á ia sec­
c ió n  q u in ta , cap  fió, a i t .  3 tlondu hay una 
p artid a destinada á los v ia jes  cstra o rd in a rio s  d tl 
ram o.

C on form e L a  S ob eran ía  N acional con  el ju ic io  
que hem os em itid o  acerca de lus .santones q u e  han 
especulado y q u ieren  lu .liv j.i csp eeiilar con  la 
usurpada rep resentación  dc. los p-irti tos d ice:

• Y  cómo ol p i ?  no h.diia dc oa:i»ir.?e de absolulis- 
t.is, modrTadiis J  saiitoin'.? dcl pi'ogrc.w, ruando lodos 
(dlüs lio han coii-pnailo 111 eo i»|iirari un.? (juc |>gr e.?_ 
piot.ir en bciieliciu ¡nopio l.i hucua fé y generosidad del 
pueblo?*

L a  Ib e r ia , L a s  C ó r te s . E l D iario  E sp añ o l  y 
todos los dem as p c r ió b c o s , e t iil ie n e n  Iu m ayor 
¡la r le  d c los dias advertcnei.i? V a m o n e-tac jo iies  á 
la d irección  de C orreos, cuyas d ep endencias c a u ­
san m as daño á l ts e n i p r . s i ; pcriod 'stn 'ns q n e to ­
dos los fiscales y |)erscg«¡iloi-us <le !a im p ren ta V a 
llegando á td  e s [i’'in )  la p r.ilo n g ic io n  del m il ,  
q u e  ya uc sc sabe á qué rccur.sos a jn d ar para co n ­
te n e r  su des:irrol!o. V erem os si ron  los estudios 
en  q u e  por a lf í  lu  de em picarse , dc real o n le n , 
el d irec to r  dol ram o, se ev itan  los p erju icios que 
su fiim u s por acá.

P a re ce  que en el in iu islerio  de G ra cia  y .Ju s t i­
cia se t r a b i ja  cn  nn p rovecto  de lev o rg á n k a  de 
tr ib u n a le s , b a jo  ta base de red u d rlu s  á un solo 
fuero-

S e  h an  en tab lad o  n egociaciones e n tre  F ra n cia  
y  Españ.i p ira  q u e  am bos go b iern o s puedan tras­
m itirse  re. íp r.icatiie iitrt, s iu  coste d e n inguna e s ­
pecie, loa parles oficíale.'.

No estaría  de m as (¡uo las tarifas se rebajasen  
¡para cl ])úblico : esen cia lm en te  cuand o pasen de 

labras.

l ia  venido á e ila  c ó r l"  para con fe i'cn c ia r con 
el gobierno  acm'ca del a lia in a iin en io  det dom inio 
espuñol en d  icrril'p rio  a frican o  fio n teriz o  del 
m arro q u í, el señ or coi o iic l B aceta , go b ern ad o r de 
M -Idia,

Todos los cajiit.jlist-is m.is inip irt.nités dc Santaiitler 
han dirigido á las Córte? la .siguiente espu.sieioii, sobre
1.1 cual llamamos lu atención de mieslros Iccture.s:

A LA S C O R T E S .

Los que siiserilicd, vecinos y  del comercio de esta 
ciudad a la.s Córtes coiialiluyeiites con el acalumionto 
debido espinen :— Que don Aníonio Gutiérrez Solana, 
i). Ju .n i Aüi rtü Casares y cl barón de Azanera, co­
mo dignos descendientes de e.sla ¡ii-ovineia y  ex.ictos 
aprcci-idoiTs de l.is iiceesidailes <pie d -nviiiila ei cada 
(lia mas y mas creciente cniiiercio de Santander, ban 
solicitado la auloiizacioii que ia ley ligenle O-xige ¡xira 
crear eu e.-lu pliza un b.mco de dcscueiilo y  emisión 
con arreglo á las estatutos y  leglamenlos que ul efecto 
hanprcsent d

Dudar dc la iitiüd.ul y  conveniencia de esle bancos 
solo puede el r¡ue desconozca la importancia mercantil 
de Saulandcr, (■ idnore lo que ¡lo.'lcro.sameiile iiilluven 
(‘Misasl.ibt cimiciilos eu cl desarrollo dcl créililo.

l ’or c.-o id pen.-anii'‘iilo 110 podia menos de acogerse 
aquí tan uQuiiime y i-ivoraldeuieiilc, como re.sidla de 
11.? acias (le las jindas celebradas cutre los principile.? 
cip ilaliR usd c c.'lu ciudad, y  que su jmita de comer­
cio acompañó en copii al evueuar el inrni mo que so­
bre el qiarliciil.ir se la pidió de real orden y  por eoii- 
discto del gobernador de l i  provincia; y  ¡wr eso lam - 
blcii el Exorno. scS.»r ministro de H.ieienda aininció 
solemnemente cn la  sesión de bis Cóitcs dei 2 6  reí 
próximu pasado , que en esta ¡plaza se pslablceeria e! 
Iwncn ó una sucursal del de San Fernando.

E l a rl. 9 !  de la ley de 1 5  de diciembre de 1851 
obligó á S . E . á lijar esa disyuntiva ; pero si bien es 
viTdaU (¡Pie las leyes vigente» iin-recen j';'n|peto, no es 
meno; cierto que los pderc.s sujiremos del Estado piic- 
deii y  deben modiliejila.s ó dcrogorla.?, siempre que lo- 
|)iiiKÍpios dc justicia y  buena administración así lo 
exijan, como eu el ¡pre.sente caso sucede.

¿ E l i  donde 1.a raion ipie díscu!|)e siquiera el privi­
legio que ese .articulo de la ley citada concede al B m - 
ey español dc Sun Femando? ¿E n  dónde su justicia? Y  

'si esto l i o ,  ¿en dónde lo.s resultados de su pública uti 
lidad y  coincniencia? En niiigiina p irtc: y  no .se con­
cibe eicrlameiite que luyan podido existir elrcuiislan- 
ci.is qiie obligaran á reconocer á favor de una sociedad 
pirtieiilar la prioridad en (d goce du eoiuesioiies <jue 
d ’m.ind.iii los iiilerescs de los pueblos.

S i debe ó 110 .ser libre la creación de bancos, rs pun­
ió cuestionable y (¡uc se resuelve cim v.iiiedari, tanto en 
Icaria com oca práelica; pero ni <iun en ;i(¡uellas nacía- 
oes en donde mas sc deja sentir la tutela de la adm i- 
uistraeiuii pública, sc d:l hoy el ejemplo de qur una 
?n iedad m eicaiilil sea árbitra dc monopolizar las coii- 
eesione.s cu general.

E l liempo de I is odiosos y  perjudiciales pruilcgios 
ha pasado, y por eso los o.?puiieiites no creen uceesario 
•■nliar en el porqué el Banco español de San Fernando 
no lia p-iis.uli) h isU  el (lia en establecer una sucursal en 
Santander, ni en el cxámen de si cuenta ó no rii lu nc- 
liuilidad con elementos propios para bacrrlo, pues lo ligo- 
ramente espiieíti) basta para fijar la ateneion;*y re-pe- 
luos.i mente

Suplican a las Córtes constituyentes que, en su sabi­
duría comprendan la iiecc.'idad de derogar el ar. 9? de
1.1 ley dc i 5  de diciembre de I 8 .ÓI, p,ira (jiic cl privi­
legio (le prc.erenclu que coiicedeal Banco de S u i F e r ­
nando, uo sirva de rémora, ni ¡perjudique á los que han 
tomado la  iniciativa ¡uira crear uno en Sautuiidcr: asi 
li) es]Prr ii) lus esjponcntes de la alta ¡liistracion de los 
señtres di¡mt¡i;las que están llamados á regenerar esta 
• Icsgraei ida nación.

Santander 8  de abril de 1 8 5 5 . —  Juan J e  Abarca. 
— Juan M aiia Tzluela.— Viuda de Escalera, bijO y  so- 
i)riuü.--Qi-iiUai)a y Gutiérrez.-—llilefoiuo de Iluidohro,
1=  osé Maria de .Aguirre.— Abascal v herinauos -
Kaf.iel A aronay M icbeli'iia.— Cáilos S ierra ;—Trueba 
y Gi!n¡xp.— Dipiiga, lunin-iaos.— Juan A. llcdoiusct.— 
G.i"'|p,ir de .Abarca.— Por ¡poder de mi hermauo Ü. G -  
nulo Raiunn, Jo -é  M. M.irtiiiez,— Por poder de la ? in­
da dc Ü. J .  O itiz  (le la T o rre , E . O. de Ja T o r r e .__
Gimpo y  González. —  Juse M.iii.i 1. o[k-z Ü üiiga. .A.
de líiiidobro é bijo,?. —  Hijos de Hornedo. Julián A l-
diV, hermano.— M. Peñaivdoiida y com paiuj.—Pedro 
Iwpez S  moa. —  Domingo Díaz de Riistamaiilc, —  Por
p nliT de D. Guillcrupo Pujol, Santos Ruiz .Marqué.__
Riqpeito d- la Givada. —  Guereta y  M.irañoii. —  Por 
piiler de 1) Domingo dc la P o r ii l l j,  V íctor Torcid.i, 
— G. Rui/, de ¡a P .irra.— El eomle dcl Gampo Giro y 
eom|KU)ia cu liquidación— J.n ie r  L . Buslam.mte— Z ii-  
melzu y G rligu er.i. —  Ju  m Pombo, —  Por p.pdcr J e  
D. Pedro Gigig.as, Pedro V . Gigi»a?.— Toi'iientc, licr- 
uinnos y  compiui.i— Por poder 4 . J), Tomás Gagigal, 
F ianci.coQ uinlai.ill.i.— Aniouiode Gaudarellas.— Her­
mosa y  beim ano.—A . M- Polamxp y conipiñia. —  An­
tonio G . Solar. — Por ¡podcr de la viuda de Francisco 
Díaz, Felipe Diiiz.

C ,iric .?| V P ii?.d  du B c r g ,  uo s'.p.i ¡p pr uiciT» iiin i s a - 
lisf.ictoria? . I.as eue.?l.iones e iilro  fabricailtus y Ir.i- 
b a jad ores co iitiiiú .u i sien .lo  graves. Farucu ([«u 
aquellos no han podido eonform arse á lo (¡ue los 
iiU i:ii»s p ed ían , y d e  a h í ha resultado (¡ue lu n  te- 
iiídip cerrar.se varias f.iíprieas, (¡u e Ja n d o  cii su 
cuiiseetieiK'i.i tuas de iO'J personas sin t r a lu j»  y 
sin  n ing ú n  iiiudio de subsistem -ia. El a lcald e ha 
reu nido iilliiiia in e n lc  ú algu nos propietarios y pn- 
d ien tes de I.a p pIpIiu-íoii, in v itá iu io les á q¡iQ d ieran 
algo  ¡para los necesitad os; s« lia nü oibr.u lo  l liu  
com isión q u e  ha lu 'ch > uoa cue.sta por las casas, 
rouiiiénduse m il reales para  esta .suinaiia y a p ro ­
xim ad am en te  o tro s m il p:ira la inm ed iata . S in  
em b arg o , esto  n o  s irv e  m as q n e para sa lir  liuy did 
apu ro , d iee nue.stro eorre.spoiisa!, pues á 110 liab er 
un rem edio m as eficáz, n o  sé donde ¡rem os á p a­
ra r . H.asia ahora lo  ¡leor es quo los jo n n d ero s  que 
110 tra b a ja n  im p id en  á los domas dedicarse á sus 
faenas.

lo s  prem ios q u e  tenia ofrecidos la .Academia 
de la h isto ria  de B arcelona á las m ejores m e m o ­
r ia s ,  h an  sido ad jud icad os, c l  p rim ero  á D , Jo sé  
Ja n e r ,  a u to r  de la m em oria. «E xám en de los s u -  
cc.sos y circu n stan cias  que m otivaron  e l com p ro  
m iso de Caspe y ju ic io  c r ít ic o  de este a co n teci­
m ien to  y de sus coiisccu eiiciás en .Aragón y en 
C astilla ;"  y el segundo á D . A ntonio de la E sco- 
SU1M y Ile v ia , a n to r de l i  o tra  m em oria . « Ju ic io  
c r ítico  dcl fcod alism  > cn  E sp a fu  y d c su in flu en ­
cia en  el cslaclo social y p o lítico  de la nación  •

C on tinú a c l ayn u lam ien to  de G ran ad a en u n ión  
con  ia d ip u tación  p rov incia l b ascan d o  los medios 
para p o n er unos crecid os a rb itr io s  á los artícu los 
d e  p rim era  necesidad, hab iend o acordado en lre  
o tros, según in d ican  ios p e rió Jico s  d c aquella  c iu ­
dad ei ru stab lecim ien lo  de las puertas. Creem os 
que sem ejan te  m edida d ism in u irá  in d u .lab lcm en — 
le  los recursos á la clase p ro letaria , s in  que ba?te 
ú sacar á la m u nicip alid ad  del ato llad ero  en  que 
se en cu en tra  h ace  tiem po.

Scg tin  los partes del dia i l  existían  en los hos- 
p iia les de S a lam an ca , 6  1 ind ividuos invadidos dcl 
có lera , v de ellos 1 4  leves, 3 3  graves, 10 con v ale­
cien tes y han m u erto  6  de d ias an teriores. E n  Le« 
dfcsma desaparece ráp id am ente, puesto que en es­
te dia no h u b .i mas que un atacado y n in g ú n  
m uerto.

E n  e! dia 13 , en  la casa hospicio h u b o  13 inva- 
.sioncs; siendo ei estado de los hospitales 6 0  ex is­
tentes, de los q u e  1 ¿  son  leves, 3 0  graves, 18 con ­
v alecientes y 3 m u ertos de días anteriores.

C iw sf fuiul.iJamante ijuc el 
cii?.i di> tomar ics iJ 'i ion cn

)ln<Ti:a fr.uicés se es-

E'TEtilOR. P o r  com unicaciones telegráficas dc 
P a rís  dul 2 0  sc sabe que E l .M onilear ha p u b lica ­
do u n  despacho dul g en era l C a n r o b e r t ,  firm ado 
cl t i  d elante d c Scbaslupol, en  que an u n cia  que 
las tropas aliadas se h an  hecho  dueñas aquel dia 
de fiicrles posiciones á la izquierda de la plaza.

P o r  o tro  desp;icho de B er lín  se sabe tam b ién  
qne de resultas de un co m b a te  san grien to , la s lr o -  
[>as aliadas han lom ado posición v en ta jo sa  cerca 
de Sebastopol, p is ie io ii que sc fo rtifica rá  con sid e- 
blenii'iiUj

.Ademas ha recib id o  o lro  p arte  telegráfico por 
l;i via de P a ris  cu yo  con ten id o  es cl sigu iente;

• Habana 2 8  J e  marzo.—  Reina completa IruipqiiilL- 
dad. l’iiitó b,i sido agarrotado el 25con  Gldalao. Piiie- 
lo condenado a diez uíins de presidio cn G 'iita . Grlip.? 
Gislillü ba .'ido pre.'o. Nu se ha prcstníndo es¡pedi< ion 
alguna pirática.»

c o r a s .
C O N G R E S O  H E  L O S  D IP U T A D O S .

P itE S ID E S C r A  D E L  S R .  I . X F A K T I .

Kítracto oficial d t la sesión celebrada el dia  2 0  d t  abril
de 1855.

Abierta d la uno y  cuarto y leída el acta de la aiitirior 
fué aprobada.

Lus Cortes quedaron enteradas de que la comisión nom­
brada pir.i informar sobre la proposición de ley para que 
circulen en ía Península lo? i uros mejicanos y se declare 
libie la introducción det papel estrangero con destino a 
iínprosos para América, ha nombrado presidente al señor 
Mollinedo y secretario al señor Figuerola ; y la encargada 
de dar dictáuien acerca de la petición de Florencia Bermeo, 
viud.i det primer comandante de Caballería don Cayo Mu­
ro, (it señor Olózaga y señor Mendicuti:

Pasaron ú las respectivas comisiones ; una esposicion dei 
ayuntainirnto y veciuos de la ciudad de Giiadix pidiendo-oi 
l*s (ióries se sirvan designar á (Helia ciu(3ad comoeabezó> 
de distrito, acordando que lleve el nombre de uno de los 
80 batallones de milicia? proviucíales que hayan de crear­
se según el proyecto presentado por el gobierno; y

Otra de los empresirios de minas y  fábricas de fundi­
ción (le la costa de Cartagena, hacien lo observaciones .so­
bre ei proyecto de ley de minas sometido ñ la deliberación 
de la? Cortes.

Pasaron á la comisiou que entiende en el asunto: una 
solicitud de varios vecinos de Minresa para que se desesti­
me el proyecto de des.iiuortizacion, en la parte relativa d 
¡os bienes de beneficencia . y otra '(le! cabildo de Sigüenza, 
haciendo obsetvacion.’s acerca del proyecto general.

Sc leyíi por primera vez y pasíiá la comisión correspon- 
dieiilB una enmienda del señor Arriaga y otros al articulo 
segundo de la ley gmeral de ferro-carriles

E l señor Hernández de la Peña escusó su falta de asis­
tencia ii las sesiones por indisposición de su salud.

Dióse cuenta del dictamen de la comisión sobre reno­
vaciones de las diputaciones provinciales (véase el apéndice 
príiui'ro al diario de las sesion-s de hoy) y el señor presi­
dente anunció que se imprimiría y  reparliria y se señala­
ría día para su discusión.

Acto continuo pidió la palabra y  dijo:
E lS r . RA M IREZ ARC-AS: Voy á ocuparme de un 

asunto iiiiportante. Eo la sesión de antes de ayer sc dió 
cuenta de los nambracnientos hechos por las secciones pa­
ra diferentes coinisienes. Para la rjue ha de informar sobre 
el proyecto de ley de reemplazo del i'jército se leyó el nom­
bre de Rainirez Arcas. Esto lo publicaron los periódicos, 
y  así constaba on el acta de la sesión dc anles de ayer; 
pero he notado quo en el Diario dt las sesiones te ha puesto 
otro nombre, no el que aquí se leyó, y no creo que la mesa 
tiene facult id para hacer que en cl Diario aparezca una 
cosa distinta da Jo que aquí pasa, .sin reuir antes al parla­
mento i  decir! “Se padeció c?la equivocación.

El Sr. H UELVE8: La mes 1 leyó rl estado tal eomo se 
pr-sentó el original dc la sección, habia algunas tachadu­
ra?, y este podrá ser el origen de esa alteración de que S. S. 
se queja, ó de esa contradicción eiitre el Diario y el acta; 
pero PB estos c.asos el Diano «o hace f.‘.

Entrándose en la órden del dia se anunció que continua­
ba la discu.sion sobre el proyecto de desamorlizaeion gene­
ral y se leyó l i  siguiente enmienda:

■•Pedimos á las Corles que de.spues del art. 2? se acuerde 
el .siguiente art 39 .Al dictíiueu sobre desamortización ge­
neral de manos muertas;

Se esceptuan las sueftes repartida» i  Jos yunteros, sena- 
rere» ó brai'cro» del campo, vecinos, militares y viuda? con 
arreglo á la real provisión de 26 dc M»yo de 1770 lí oíros 
posteriores .i los decreto? de la» Cónes de 4 de Enero de 
1813, 29 de junio de 1822 y 18 de mayo de 1837. Los ter­
reno? repartido* dut inle la guerra de la iudependencia por 
disposición de los ayuntamientos y de las juntas. Los que 
li:iy;iii sido concedidos á los braceros y yunteros, conforme 
:i los leyec, ordenanz.PS y reglamento» municipales y jos 
ahritrariameple roturados y reducidos á cultivo. -A los in­
dividuos que, ya como priniitivos adquireiiles, ó en v ir­
tud de cualquiera de lo? medios qqe el derecho astablcce 
p.ira 1,1 IrasldcioD de douiinio, ó sean la» suertes Ó porcio- 
uesde que tr.ila este arlicufp que lesser.io otorgados si ya 
no lo hubiesen sido, por los respectivos ayuntamientos las

I - I  '  , . 1 .  I  I  I  • 1 « r ñ  '  . ---------“  o "® * ®  d ®  . « l o x i t u r a s  d e  p r o p i e d a d  d e  l a s  m i s m a s .
F.l u jgunp ÜL la ilciiiticrr.',; i «Ijserv a  que s in  j  in yalantinu  (autes fragata rusa L u is a ' ,  refiriéndose ; E l cánoa ó censo con que están redimidas quedará ú n -

¡piic.sio sobre elli?; p-ro sujctiu.lose , en cuanto á la reden- 
I ion y-venta di 1 gcüv i:ncn , ú lo establecido en esla ley: 
..Guando cu lo? caso? espresado? el dueño del suelo no lo 
s.-j del arbolado, sc enagc.o.irá este como los demas bienes 
comprendido? eu cl art. 1 .'’ , siempre que pertenezca á 
propio? ó baldío? , concedi.'ndose á aquel la preferencia 
jpor el linio de 11 subasta , de cuyo derecho podrá usar 
dentro do los treinta (lid?, contado? desde que se notifique 
la decl.iracion dd remate.”.

En su ajiovo esposo
El Sr. GGNZ ALEZ DE LA V E G A : Esti enmiendo no 

tiene ya oporltinidod , ¡wrtjua so? autores hemos aussrito 
un proyecto de ley que f ' t i  hoy á l.i órden del dia. Pero 
deseo que el señor minislro de llicienda declare qne no se 
moleslirá d lo? pou-ediire? de lo? bienes ;i que se refiero si 
los poseen (ton títulos Icgilímo?. F.spero esis esplicaciones, 
jxprquc me consta que cu alguna? provincias se está adop­
tando esto por lo? enemigos de la situación actual en con­
tra del proyecto de desamortización

El Sr. ministro de li.AGIENü.A: No ignora el gobierno 
lo que acaba de decir mi amigo el Sr. Gonz.ilez de la Ve­
ga; pero no concibo cómo pjcde haber quien crea que no 
se ha de respet.ir á los poseedores de esos bienes. Pueden 
estar tranquilos, porque serán respetados siempre que los 
posean legiliniamcnte.

El Sr. GONZ-ALEZ DE L-A V E G A : Doy gracias a l 
ministro de Hicienda por sus espUcacioues y  retiro la en­
mienda.

E lS r . PRESID EN TE: Queda retirada.
Leido el articulo reformado ron las enmiendas adopta­

das, dcciu asi:
‘•Esceptúanse de lo dispuesto ea eí articulo anterior:
1? LosediQciosy fincas destinados ó que el gobierno 

dpitinase al servicio público.
29 Los edificios que ocupan hoy los estahlecímienlos 

de beneficencia é Instrucción,
5? E l palacio ó morada de cada uno de los muy reve­

rendo? arzobispo» y rcv.Tvnáos obispo?, y l is  rectorías ó 
casas destinida? para linbiliclun d.- tos curas pírrocos, con 
los huertos ó jardiae.? .anejos,

49 Los bienes y  jarjiu.-? p.-.te:ie.hmUs al instituto de 
las escuelas piss.

59 Los bienes dr 1 is ci peí la mus eclesiíslica? destinadas 
á la instrucción pública durante l.i vida de sus actuales 
poseedores.

69 Los rauutes y bosques cuya v.-uta no crea oportuna 
el gobierno,

7? Las m iii'S J e  Alniadcn.
89 Lasszünas.
99 Los terri’na? que son hoy de .aprovechamiento co­

mún, previa (L'rl ir.iciofl de ?cr!o eu efecto, hecha por el 
gobierno, oy.mdo :il ayuntopuieiilo y diputación tc.spec- 
liva.

1 0 . y  por último, rii-ilquier edificio ó finca cuya ren ­
ta no crea oportun 1 i l gobierno por razoues grave».-*

Pidió despues la p d.ibr ! vdijo
E l Sr. VARGA.S A L C .áL ü E ; L'u.i f  lalldad hizo que 

no pudiese apoyar ayer una adición, y siento tener hoy que 
molestar á las Córtes con un iiegooto de inter.-s local y de 
famtlio, que no por concurrir esa circunstancia debe ceupar 
un lugar despreciable en la escala de los grandes intereses 
sociales. M i enmienla no es hostil al proyecto de desanior- 
tizaelon.

Creo que enlre l.i propiedad pública y privada debe ha­
ber alguna diferencia.

Existe en Cabra una escuela fundada y dotada por mi fa­
milia, y habiendo respetado el gobierno de Fernando V II 
dicha fundación que no suprimió sino con el conseoltmien- 
to de mi hermano, creo que el gobierno de Isabel I I  n:i ha 
de ser menos justiciero.

Las Córtes me permitirán leer la siguiente real orden 
que prueba lo que acabo de decir.

S. S. leyó.
Concluyo pues preguntando al gobierno si garantiza 

que los bienes de aquella cisa no se pondrán en circula­
ción hasta que se vean todos tos espedientes, y si se escep- 
túan de la enagenacion lns bienes dc esta fundación , á los 
cuales tiene derecho mi familia.

E l Sr. ministro de HACIENDA : E l gobierno y la ley 
respetarán los derechos que tiene la familia del Sr. V ar­
gas en la intervención de esc establecimiento , que debe 
continuar en C.ifara; no tomar.á ninguna resoluciou respec­
to á esos bienes, sin hiber examinado antes tados los espe­
dientes; y si de ello» resulta que no pueden venderse , no 
se venderán ,  destinándose sus producto» á la subsistencia 
de ese colegio.

E l Sr. GONZALEZ (D. Antonio): La eoiai.sion debe de­
c ir  que sois se trata de ta deaumortizacíon de los bienes 
comprendidos en la ley, y  que de ninguna manera se loca 
á las fundaciones ni a los bienes á que se ha referido el se­
ñor Vargas.

Creo que estas esplicaciones deben satisfacerle y  á los 
demás señores qne se eocucairan ca el mismo caso , y  íes 
convencerán de que no hay raron para que se demore 
la terminación de esta ley.

E l Sr. LLANOS: Teng» una duda que deseo desvanezca 
la comisión ó el gobierno. En el artículo 19 vemos aproba­
do el principio de desamortización g.-neral; luego el a rtí­
culo 29 esceptúa cuales y tales bienes , de modo que asi 
queda desvirtuado et articulo 49 Si ae dijera se esceptuan 
por ahora, yo lo entendería, porque asi todo» veian que 
habían de venderse mas adelant e. Deseo oír sobre esto al 
gobierno ó la comisión.

El 8 r, mínísiro de H ACIEN DA: Indudablemente todos 
los bienes comprendidos en el articulo 19, pueden vender­
se; peto las escepciones consignad:!» en el artículo 29, na 
pueden menos de ser respetadas, y  no por abora sino por 
siempre.

Yo deseo que conste pública y solemnemente que cl áni­
mo del gobierno e» que las escepciones del articulo 29 no 
son interinas, sino que tienen un carácter de perpe^ 
Cuidad.

£1 Sr. LLANOS: En vista de esa» aclaraciones insisto en 
oponerme á vario» párrafos del articulo 2 . °  porque mi 
conciencia roe dice que es injusto y  perjudicial lo que en 
él se propone.

Principiaré por los edificios deslinadoA al servicio pú­
blico.

Señores: ¿qué sucede ahora en los palacio» episcopales? 
E l (le mi provincia está eu el suelo, y el obispo solq ¡iepa 
habilitadas una sala ó dos: ¿da cl gobierno algupa caqtijad  
para Id recouiposioioD de esos palacios? Ya que se dieran i  
tos obispos, deberían dejarse con la obligación de conservar■? 
los eu buen estado Por otr.a parle sí un comaudantf ganos 
rallleg.i á un pueblo, y lo primero que hace p| buscas ca S-i 
y pagarla, ¿qué r.azon hay para que un ohisuQ qqe nq 
mas que un empleado de la nación, ijo pague su hahitacion 
j  acomode üuodo quiera?

Se admitió una enmienda del Sr, Lafuente, proponiendo 
que se eseeptuascu de la venU los palacios episcopales, ca* 
sas llamada» de tectoria en que habitan los párrocos con 
sus huertas y jardines adyacentes. Pues bien; en la provin­
cia de Leoo hay curato que tiene 12 feligreses, y con ia 
renta que disfrutaban cuando habia diesmos no podían 
subsistir; pero hoy no sucede asi; ios curatos estáu clasifi­
cados no por vecinos sino por calegorias, y  tiene el que me­
nos 3000 rs. de dotación , asi es que lo que yo haría seria 
reunir ocho ó dies pueblos poniendo la parroquia eq g) 
centro y reuniendo 200 ó 300 vecinos aunque no tuviesqx; 
esss casas y  rectorías , quedaban con una pe:jfa suficiente, 

^  mismo digo de esas casas que dc Igs ¡wUcios epispo-

Antes de ayer hubo aquí un medio conflicto por uoa en­
mienda presentada en favor de los únicos fraile? que que­
dan en España: los padres esculapios. Mi deseo no solo es de 
de que estos no tengan biene» dc ninguna clase, sino qua 
desearía que no existiesen.

Es cuan o tengo que decir en opoiicion á es(e articulo, el 
cual aprobaré sin embargo si fue.?e necesario ml roto, por­
que deseo que se Heve i  efecto esta ley.

E l Sr. Ministro de HACIENDA: El Sr. Llanos ha ma­
nifestado su deseo He que se vendan los palacios episcopales. 
Yo no llevo tan adelante uii pensamiento. Esos palifeM t i  
natural que se respeten; todos estamos interesados eq ejlg 
pues á pesar de lo quo se diga aquí y fg c f, ¿
her: que no somos calólioos, nosotros somos católico» apos­
tólico» y tenemos idea» mas relijiosas {nótese bien) y  pode-, 
mos tener la conciencia m.is tranquila que los que en Roma 
nos están haciendo la guerra,

Viniendo á otro asunto, siento mucho que el Sr. Llano» 
haya iiwurrido en la equivocación de llamar frailes d los 
cMulapios I/>S frailes, y particularmente los jesuíta», han 
sido enemigo» *«yoSi y  tanto que nunca se han considerado 
ello» como frailes,

Para que no pueda decirse que protejo frailes, debo m a­
nifestar que los escolapios son una inslitucioa benéfica al 
país, y enseñanza ha sido siempre liberal, siendo
muy d:guo de notarse que de los estudiante» de los escula­
pio» lian salido muy pocos carlistas, habiéndose cómprame, 
tilo  la mayoría en primera linea por la causa de fa li­

bertad.
L üs huertas que queremos Se dejen les san sumamente 

necesarias, tanto para su alimento como para su recreo y
paseq y  el de los colegiales.

En cuanto á la instrucción, la Escuela Pia ha marchado 
con los adelantos de la época.

Teme el Sr. Llanos que con este artículo se dé un arma 
poderosa psra que si mañaua vuelve al poder Bravo M u- 
rillo, no se lleve adelante la desamortización. Esté S. S. 
tranquilo. Si volviese ese señor y con él las influencias que 
tenia, es seguro que toda la ley vendría abajo. Loquenca- 
otros debemos procurar es que eso no se realice, y para elio 
el medio mejor es hacer leyes como la presente.

• Aceptoel ofrecimiento qoe el, Sr. Idanoi me ha hechode
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EL OCCIDENTE,

TOtar e l art "O obstante lo que S. S. Ha c jp u fsto , pueS 
lentirin que nos filtase  un voto t in  respetabli) eomo ei

*^*EÍ S f' LI/ANOÍ : D an lo  gracias a l señor m inislro de 
Hacienda por los senlimientos de buena amistad que me 
Drofes», debo deeir que aun eii.indo vinieran Bravo M u- 
l illo , ó Cárlos V , ó n . Ramón Cabrera, retpei.irian los bie­
nes vendidos, como los respetó en Fcfincia Luis X V IU .

Y o  no lie estudiado con los esculapios, ;i quienes S. S, 
tíene t.mta afición; pero «é que son frailes, pues tienen su 
regla y  su general, y  lo son aunque ellus no t|uieran serlo.

Cuando be bablano d,* los palacios, de los obís|x>s, para 
nada me he acordado de la religión. Soy y  viviré y  moriré 
católico, y  ac.aso tengo hechas mas buenas obras que los 
obis¡>os. M i peDsauiieiito b i  sido de interés público.

S i S. S. y  sus compañeros de gabinete permíiueeie*®'’ 
síompre en sus piie.stos, no tem ecn yo nada por la lib-Tlad 
j  estaría seguro de que mdo quedaria por vender.

En cuanto í  ios edificios que ocupan los iniuistof'O» , he 
hablado genéricamente, estrañándonie que serán hoy nece­
sarios tantos palacios pata las oficinas, euando antes esta­
ban todas en el piso bajo de palacio: esto lue mueve á ro­
gar al gobierno dLsniinuya los empleados.

E lS r .  M O YA N O  : Pido la palabr.i en contra.
E l Sr P R E SID E N T E  : La tiene V  S.
E l Sr. M OYAN O i Señores, fácilm ente.....
E l  Sr P R E S ID E N T E  ; Perdone V . S. E l último señor 

diputado habló en contra ,  y  no hay  quien tenga pedida la 
palabra en pró.

E l ,Sr, M O Y A N O  : Y o  creo que la Asamblea no debe 
perm itir que se vote una ley que se impugna y  no se de­
fiende.

A  las mayorías corresponde conservar e l decoro de la 
Asamblea.

E l  l'r. ESCO SU RA  : Pido la  palabra como de la  comi­
sioo.

E l Sr. P R E S ID E N T E  ; E l  señor Labrador la  tiene en 
pró.

E l  Sr. ESCOSüR.A; Las rspreslones del Sr. Moyano han 
sido graves, y  debe la comisión contestarlas.

E l  Sr. P R É .SID EN T E : T iene V . S . la  palabra.
E l  Sr. E SC O SU RA : La comisión no teme el debute, 

pues se encuentra bien preparada ’ -ara é l eon los quince 
dias consecutivos de debate' que ha habido en su seno an­
tes de presentarse ese diclámen á que se han hecho 95  en­
miendas ;  pero la comisión creía que bastaba para contes­
tar al Sr. Llanos lu que habia dicbo e l señor mini.stro de 
Hacienda. En los veinte y  cinco artículos que restan y  en 
las enmiendas que han de debatirse, seguramente que po­
díamos discutir.

Ha dicho el Sr. Llanos que los m inisterios estaban antes 
todos en e l piso bajo de p alacio, pero eso consiste en que 
el gobierna absoluto liene una administración mas senci­
l la , puesto que ese sistema se reduce todo á decir; Sic rolo, 
sino quieres lo que jf0  quiero te aJioreo, Ese argumento de 
economía no puede traerse a cu ento,  porque no conduce á 
nada. Por lo dem ís, trat.indose de los bienes de los padres 
esculapios yo ha eontestaio e l señer Madoz ,'debiendo yo 
empero añadir que cada utá> de bis estfsfxiiones que se kan 
propuesto ha sido un sacrificio de m i part», porque confieso 
el principio de desam ortización; pero hay cosas que no se 
pueden evitar.

E lS r .  b tO Y A N O : Debo principiar manjfest.indo que 
cuando pedí la p.alabra antes y  me v i interrum pido por no 
haber quien hablase en pró, era m i objeto m anifestar la 
sorpresa que me causaba haber visto que tratándose de un 
proyecto que lo Asamblea está decidida á  votar no habia 
quien lo defendiera.

Y o  recuerdo que en el año 45  m e opuse á la suspensión 
de la venta de los conventos, acordada por una real órden, 
porque veia delanle una ley volada en Corles Entonces 
se me dijo que se bacía ,  porque eran tales los escándalos 
que habian tenido lugar eo la venta de los conventos, que 
en Medina dcl Campo se habia vendido uno en catorce 
reales; si esto sucedía entonces ¿con cuánta mas r.azon de­
searé ahora que no se vendan, no y a  los conventos en ge­

neral, sino los que están destinados al servicio público.
Y o  veo con admiración que votada est desamortización 

se advierte no obstante una cosa muy singular, y  es, ^ue 
cada uno viene can su escepcion en favor de aquellos bie­
nes, á cuyos dueños quiere favorecer, y  no sé como, si es 
tan buena lo desamortización quieren privar á sus amigos 
ó á sus pueblos de los beneficios que reporta. Lo que daduz- 
co dc todo es, que el beneficio de ese oim hio de propiedad 
no cs tan grande como se dice y  me confirma mas y  mas 
en esla idea el ver como decia que el gran numero de se­
ñores diputados que firman esas enmiendas proponen la 
escejacion de todos aquellos bienes pertenecientes a cor­
poraciones á quiene.i quieren dispensar un beneficio.

E l artículo decia en su origen: se venden los bienes de 
propios y  una escepcion del art. 2? comprendía los de apro­
vechamiento común Esto se comprende, pero no asi el 
que se conserve esa escepcion despnes de añadir a l art. 1? 
la  palabra co'uiincj, porque ó bien está demás la  regla, ó 
bien la escepcion. Esta es la razón porque creo que estaba 
m ejor redactado al principio que ahora, y  para convencerse 
de ello  no hay mas que ver lo que disponen nuestras leyes 
acerca de la naturaleza de esos bienes. V oy á tomarme la  l i ­
bertad de leer á la  Asamble algunas de las leyes que se re ­
fieren á este punto. (S  S . leyó.)

Es decir, que son bienes comunes aquellos cuya propie­
dad pertenece d todo un m unicipio y  su uso á cada uno de 
los veci. os, y  bienes de propios aquellos cuya propiedad 
pertenece á todo un m unicipio y  su u.so á ninguno de los 
vecinos en particular, puesto que se arriendan, y  con sus 
fruto» se atiende á las cargas concejiles. .Si pues los bienes 
comunes son los de aprovechamiento común, ó está m al la 
regla ó está demás la escepcion.

V o y  ahora a ' a.sunlo principal y  a l tocarlo deseo que la 
comisión y  el gobierno no vean en ini á uu individuo del

Íiartido moderado. Y o les ruego que quiten de ese articnlo 
1 necesidad de form ar préviamenteese espediente para de­

clarar si una finca es ó no de aprobechamiento común. 
V einte y  dos m il pueblos, señores, son sobre poco ma» ó 
menos los que compone la nación española; y  bienes de los 
llamados comunes los tienen todo» los pueblos. Cada uno 
de ellos que tenga tres ó cuatro habrán de form ar otro» tan­
tos espedientes. Y  si eslo habrá de ser así, ¿ser.í arriesgado 
palcnlar en cien m il  los espediente» que ae van á formar? 
y  qué vendrán á Madrid? No se asustan los señores dipu­
tado» al pensar lo que va á suceder á cada uno de esos pue­
blo» con sus tres ó cuatro espedientes, cuando tan embara­
zosos y  prolijos son los trám ites oficiuistas, cuaudo tanto 
jja y  que ir  y  venir para lograr una resolución, cuando son 
tanta» las difiotiliades con que h.m de lu ch ar esos hombre» 
de providencia antes de penetrar en una oficina para po- 
Úer conseguir su objeto!

y  qué necesidad hay de esos espediente»? Ninguna, 
¿por qué? P o ' que b ay  una ley  que dice cuale.s bienes son 
comunes y  cuales de propios, y  siendo esto tan claro y  te r- 
m in jn te , es in ú til todo ese espediente , y  está demas sujetar 
los piieblosá esas contingencias de que m e he hecho cargo.

Hay mas, hay también una regla para distinguir de.sde 
luego lo» bienes de comunes y  los de propios, consiste en el 
20  por ciento de estos últimos. No hay oficina de provin­
cia  que no posea los datos necesarios para saber cuales son 
bienes de propios, porque son, repito, los que están pagan­
do el 20  por ciento ¿A  que viene pues, esos espedientes para 
y er cuales son bienes de propios y  cuales bienes comunes? 
¿No es una cosa completamente innecesaria?

Por cestas razones ruego á la  comisión y  al gobierna que 
hagan sobre esto una aclaración, con ia cual evitarán á la.» 
provincias y  á los pueblos muchos gastos y  no pequeños 
disgustos.

E l señer « lin iiiro  de H A C IEN D A : Solo contestaré á la 
últim a parte del discurso del Sr. Moyano' la  relativa i  los 
e»p“dientes sobre declarar cuales son bienes dc propio» y 
cuales bienes comune»,

Supone S . S que esos esjaedienles subirán á cien m il ,  y

Iue vendrán m iles de comisionado» í  Madrid á su frir to- 
os los inconvenientes que ha dicho. Eso no suceder.! mien­

tra» yo sea ministro de Hacienda, y  ademas no habrá nece­
sidad de tales comisionados, porque en prim er lugar las 
fincas que ofrezcan duda serán muy pocas,  y en segundo 
)u g a r e l gobierno liene interés en despacharlos lo antes 
posible para llevar á efecto la desamortización, aunque sin 
precipitarla, así qoe esos espediente» se resolverán por las 
oficina» .»in ma» que la reclamación del ayant.amienlo con 
el informe del gobernador, que rem itirá e l espediente a 
gobierno. Por consiguiente, ni lo» e»pedientes serán volu­
minoso», ni se tardará mucho tiempo en resolver lo» qne 
correspondan á cada provincia.

E l Sr. G O N Z A LE ií D E  L A  V E G A : E l  Sr. Moyano ha
impugnado el articulo 27 consecuentemeole con sus opi' 
niones.

S, S . dice que la m ultitud de enmiendas que se han pre 
tentado á e»t.i ley hacen incomprensible e l que se vote 
puesto qoe ascienden á 95  y  suponen 130 señores hostiles a 
proyecto

Por m i parte diré á ?• S. que siendo como soy partida 
rio  de la desamortización, he presentado, no obstante, una 
de ella», la cual es mas bien aclaración de un punto impor­
tante. Otros señores han hecho lo mismo deseando todos fa ­
c ilita r la l»y, roas bien que entorpecerla. H ay ademas mu­
chas enmiendas suscritas por uno» mismos señores diputa­
dos, por equivocación sin duda, las cuales dicen lo mismo.

Ha eíplicado e l Sr. Mo.vaoo cuales son los bienes de pro­
pios y  cuale» comunes. Y o  siento tener que manifestar m i 
Opinión en esto, y  lo siento porque no me creo con ba.stanle 
autoridad p ira  ello. Los bieiie» de propio» es necesario con­
tarlos despue» de ios de aprovechamiento común Son bie 
nes eorounes los que han venido disfrutando lo» municipio» 
desde que se constituyó U  sociedad; y  quizás no seria d ifi-

cil probar que cono.-ian cn el primer siglo del cristia­
nismo. Detpiie», au I nido el ¡lem p o , vinieron los bienes 
ilainados dol i-.Mrimonlo com ii,., los cuales datan d - L »  
cou iu isto sy  le lo. dm.u iones que in d an  a los pueblo: lo» 
reyes y  los s ''.. '!  '- t i r . t n i ' l ' . . :  I--®  fi ' é ■
medida que .se ih .i, rieilizm do los pneblo» teman ueres,- 
dad.s que le< er., pr.ci-o eu’u ir , vino de hay el qu" .se 
arren'lavm .lehesas, y  »e obluvierao permisos de los r.-yes y  
del convjo supremo Je  C .stilla  para verificarlo , a fin de 
Atender con »ns productos los cargo» municipales, y  esto» 
son io» bienes de propios, j'enem os, pues, que aquello» bie­
nes que cu 1.1 uctu.ilidad no están destinados al uso cumuii, 
son biene» do propios, porque sobre todos ellos pesa al 29 
por 109.

Ahora dir.i á S. S ., ¿ i  qué artículo reformado? Su objeto 
e» claro: pudier.i haber ocultaciones de bienes de propios y 
pudieran declararse comunes par» ser esceptuados; y  e l go­
bierno tiene derecho á ín letT enir y saber cuales son lo.» bie­
nes que están destinados actuali.ienic a l disfrute común.
Pura eso no <on neces.irios los m illares n.* esjiedientt’S de 
que nn» hablaba el Sr. Moyano. F.l gobierno dispondrá, .se­
gún criTi, que lo» gobernadores civiles lo» nbr.aii oyendo á 
lo» ayunt.imientos y  diputaciones, y  el gobernador lo rem i- 
t ir i  a l gobierno, e l cual resolverá en su vista en los term i­
no» que ba m.aiiifestado el .seiáor ministro de Hacienda.

He contestado a l Sr. Moyauo y  solo me resta luplicar á 
los seiñores diputado» se sirvan aprobar pronta cata ley en 
que tau interesada está la tranquilidad pública.

E l  Sr. MAN SI: Deseo que me digan e l gobierno ó la co­
misión si están esceptuados lo» bienes comunes, es decir, lo» 
que no han devengado n i devengan cl 29 por 109.

E l señor m inistro de H A C IEN D A : E l  gobierno tiene 
que ver lo» espedientes para exam inar si hay fraude. Por 
lo demás respetará todas las fincas que sean de apravecha- 
mienlo común.

E l Sr. M A N SI: Entonces digo á S. S . que mata la des­
amortización, porque de ese modo ¿quedarán sin venderse 
la» dos terceras partes de los bienes de los pueblos?^ Por lo  
tin to , para que no h.aya nada que no se desamcrlice, pro­
pongo una cosa que armoniza los interese» del Estado con 
los de los pueblo». Y o  creo qae deben darse gratis á lo s

Sue están interesado» en esos aprovechamientos todos los 
ienes comunes. De esle modo esos ’iienes que nada produ­

cen al Estado, se harán m staiia imponible y  productiva 
E l  señor m inistro de H A C IEN D A : Nosotros queremos 

desamorlirar, pero hacemos una escepcion en favor de los 
que pudieran aparecer perdiendo esos apiovechamientos.
S i se hiciera ese repartim iento vecinal de los bienes que 
S, S . propone, sucedería que al mes perderían los pobres 
esos aprovcebamieiitos y  l;i riqueza se acumularía. ' uando 
se ha hecho algo en Espaiía en beneficio do las clases m e­
nesterosas si »e ha dado una fanega de tierra , la  han entre­
gado por un porron de vino. Si se destruyese las lincas de 
oprovechamiento común, daríamos una fanega ó dos á cada 
pobre, el cual si era honrado nos daría esperanzo ,  pero si 
era un holgazán la  vendería a l dia siguiente haciendo tico» 
á ios que compran por un pedazo de pan.

Aceptando el principio de la desamootizacion, quisiéra­
mos que todo sc vendiese; pero al tocar los biene» dc apro­
vechamiento común, nos detenemos en la  aplicación, por­
que refluye en la clase m iserable, que es la que se utiliza 
rie ello». Creo, pue», que el Congreso puede votar el articu­
lo, seguro de que si e l gobierno encuentra m edios, siempre 
se ha de in clin ar en favor de las clases menesterosas. Por 
lo tanto, suplico que se apruebe, eo la intim a convicción 
d eque ios bienes de aprovechamiento común serán respe­
tados por c l  gobierno.

E l  Sv. M A SA D A S: Me concretar; á decir que la comi­
sión no puede adm itir la idea del Sr. Mansi relativa .1 que 
se repartan gratuitam ente entre lea pueblo» los bienes de 
aprovechamiento comiin.

S. S. confunde los bienes comunes con los de aprovecha­
miento común. E l  Sr. González de la Vega ha dicho ya que 
los bienes de propios están dentro de los comunes; que hay 
comunes que pertenecen á propios y  no son de aprovecha­
miento común. Con e.ste motivo ha preguntado sn seño­
ría si todos los bienes que no pagon el 29  por 190 son de 
aprovechamiento común. A l contestarle que s í , ha dicho 
que de ese modo no se desamortiza nada, y  yo pregunto: 
¿cree S. S. que solo los bienes de propios pagan el 29  por 
109, y  que no los hay de aprovechamieiUo común que de­
ben satisfacerlo? Esa es 1:: razón por que la  comisión ln  in ­
tercalado en e i proyecto -bienes de propio» y  comunes."
Por ú ltim o , la ley de partida dice cu íle» son los que sien - 
do de todos, los disfruta cada uno de io» veciuos del pue­
blo. Estos no deben estar comprendidos, y  por eso los es- 
ceptúa la comisión, Por estas rozones pide esta que se 
apruebe e l articulo.

Declarando e l punto suficientemente discutido, pregun­
tóse si cl »rt. 2. °  seria votado [Hir partes, como pretendía 
el S r . Moyano, y  se acordó negolivam enle, votindose en 
consecuencia lodo él, y  siendo aprobado.

Leido e l articulo 37, clasifico la mesa por su lárden las 
ocho enmiendas presentadas ai m ismo, acordando las Cór­
te» por indicación suya que .»e discutieran despues del a r ­
ticulo 6'.’ toda» las reUtivas al derecho de tanteo.

Leyóse la siguiente enmienda de loa señores Suarez, B u e­
no yotios:

..Pedimos á las Córtes se sirvan aprobar l i  adición al 
artículo 3? del proyecto de desamortización

Esceptúanse lo.s bienes de propios cuya venta se hará á 
censo reservativoentre los mismos vecinos délo» respectivos 
pueblos, siempre que estos cubran ei importe total de la 
tasación. Cuando e»to no siic-da se sacarán á nueva subasta 

serán admitidas las posturas de todo» los licitadores.
Los ayuntamientos harán la división de estos terrenos de 

modo que su adquisición sea accesible á  1,1 clase proletaria, 
y  someterán la aprobación de aquella á las diputaciones 
provinciales.

E n su apoyo dijo:
E l  Sr. SU A R E Z  (Don G abriel,: Aunque partidario 

de la  ma» ancha desamortización , pues lo soy ma» que la 
comisión y  el gobierno ,  creo que no es esacta la opinión 
que esta sienta de que e l 29 p o rl0 9  representa la  quinta 
part del capital. £1  20  por 100 no es roas que una con-' 
tribucion y  no puede por lo tanto representar una quinta 
parte.

Por coosigiiienle,  el estado que tiene derecho á ese 20 
po 100 no puede tenerlo a l tododeicapital.

Las Córtes sin duda pueden hacer todo; peto dc que lodo 
lo pueden hacer ,  no .»e sigue que todo ln que hagan sea 
justo. E l  dominio eminente que tenemos lo podemos ejer­
cer; pero ha de ser en beneficio de los uiebio». Ese do­
m inio se encuentra espiicado perfectam ente en la  ley d ; 
espropiaeion forzosa por causa de utilidad pú blica ,  se­
ñores, que es lo prim ero, pues no debemos tratar á los 
poeblos peor que á los fraile», á quienes se señaló una pen­
sión, á pesar de que no tenian derecho á los bienes que 
disfrutaban.

Creo que nada es mas conveniente para zanjar e.sta» d i­
ficultades que dar á censo reservativo esos bi.'i’cs. Ademas, 
por que no se incluyan en la desamattiracion los bienes co- 
mnues. Y o  no quiero qqe se veiidon; pero no sé por qué no 
se reparten entre los pobre». Eso ha dado hrillantes resul­
tados en vario» pueblos, entre tus cuales quedo citar cl mió.
No oreo que el gobierno y  la comisión hayan mirado sola­
mente á salir de apuro» ni que tengau la  intención csclusi- 
va de crear almacenes bien provistos de oblig.iciones para 
hacer operaciones de crédito.

Suplico pues á  las Córtes que sc s ir v a n  a d m it ir  esta 
ad icioD .

Despues de m anifestar el Sr. Fuente André'S en nom bre 
de la comisión que podia aceptar la enmienda del señor 
Suarez, púsose esta votación, y  fué desechada.

Le-ú se á continuación otra enmienda del aeiñor Bueno 
y  otro», la cual decia asi:

Pedi'nos á la» Córtes »e sirvan aprobar la siguiente adi­
ción a l articulo 3? i e l  proyecto de desamortización.

A  fin de que la clase proletaria queda adquirir propie­
dad, á  cada vecino pobre »e repartirá por suerte cuatro fa­
negas de tierra de los propios del pneblo respectivo, por lo» 
cu.iles pagará anualmente uu cánon proporcionado ,  según 
tasación.

L a  calificación de pobre se hará por la  diputación p i* -  
v incial, oyendo á los ayuntim iento»,

E n  su apoyo dijo
E l  Sr. BU EN O : L o  que se pide en la  enmienda que se 

acaba de leer no pueda desecharse por e l partido progresis­
ta sin fa llar á sus principios, sin manifestarse estriño á lo» 
intereses délos pobres. _

Se ha dicho incurriendo en un error, que lo» bienes de 
propios no sirven para el pobre. En Estremadura se hacen 
separaciones de ciertas fincas ,  y  se distribuyen en lotes de 
cuatro y  sei» fanegas, fijando un cánon y  verificándose la 
distribución por íuerte. Esla institución magnifica pura- 
tnenio democrática no la tiene ningún olro pueblo de Eu­
ropa, y  la ra í., i  m atar ai no aprobáis la enmienda que 
sostengo. Considerad que hay infelices que no pueden acu­
dir i  la subasta porque no tienen capital alguno, y puaden 
sin embargo llegar á ser propietarios por e l medio que 
yo propongo. Esto mismo fué lo que hicieron Us Córte» de 
Cádiz eu el año 13. Y  pregunto ahora: puede decirse que 
esto DO sea una verdadera desamortización? pues qué, el 
censo reservativo amortiza la  finca? D e ningún modo, 
porque del dominio directo y  ú til pasan al nuevo com ­
prador. ^

A l arrojar e l partido progresista 4  ó 6000  millones de 
bienes, puede hacer propietarios á muchos infelicrs, adhi­
riéndolos á este órden de cosst: de lo contrario no podrá te­
ner el menor Ínteres en que este sistema se consolide. ¿Qué 
es lo que les ha dado e l gobierno representativo? Libertad: 
algunos mas derechos políticos; pero eso es poeo jiara labrar 
la felicidad dcl país.  ̂ '

Por consiguiente, *1 desamortizamos esa inmensa masa ,

de bieue» ¿qué inconv.'nientc pued" haber cn que se dej: 
un.a parte p ira  repirtirl.a i lu» prol. t u-in»? Y.> eren q t te  

ning'ino, y  por lo mismo «peco que 1 » Córte» »e s rvji'án 
loma:' .-u cousideraciun k  enilt'en la '['ic a c iln  .le ap lyar.

E l Sr. SO .IN l: ,Si ias C.irle.» han de.'.'cliailo l i  e.imienda 
anterior que e» entcr.iincnt: igual i l i  qu-' -iKor: e-l i so- 
mclid.i ,1 su delibír.ici.ni, creo que na pu-J.-n .iliu iíir  c s t . 
obr.m.la r iiiis-eti-nli'ineiit.-.

P  11' -1 .1  , ¡  v - H  i c i o u  1-1 I ' i i . u i e u . t  i d  I - I I ' I ' ,  n u  f  i ■ l u -

ílifi'f \ • n i'CííÑi jrr icíuii.
Dicho ,'ír. üu.'iiu relír.i otra enmienda que bnbia presen-, 

tado, tras ío cual se ley., una del señor m arqu.'sdcl Duero, 
la c.ial por no haber quien la  apoyase no fué tomada en 
consideración. •

Dióse cuenta de la  enmienda siguiente de lo» señores 
Bayarri y  Navarro don Alonso.

¿e añadirá a l articulo 3. °  lo siguiente:
"Siem pre y  cuando no se aminore por esto en mucho su 

valor, bien porque no »e hallen cercadas 6 contengan gran­
des edificios destinados á lo» uso.» de la agricultura ó gana­
dería...

Concluida su lectura dijo:
E l Sr, N A V A R R O  (ü . Alonsoj : La comisíou sienta el 

principio de que se dividan todas la» fincas sin escejicioii 
alguna; i>rro eslo debe entenderse siempre que adm itan có ­
moda división, pues es sabido que hay finca» rústicas y  ur­
banas que no la admiten. Desearía que 1.a comisiou diese 
algunas ezplicacione» sobre eslo, diciendo si admite la en­
mienda, ó al menos su espíritu.

E l  Sr. ESCOSURA: L a  comisión ha querido que se ha­
ga la  subdivisión de terrenos siempre que sea posible y  con­
veniente; pero ni la  comisión ni cl gobieruo pueden querer 
que se siibdivida cuando haya de disminuir su valor. La 
comisión, pues, acepta ia enmienda en su espíritu, y  redac­
tará el atricnlo de manera que satisfaga los deseos de S. S. 
s i es posible.

E l S t . ALON SO N A V A R R O : E n vista de lo que aca- ' 
ba de m anifestar la eomision, retiro la  enmienda.

E l Sr. P R E SID E N T E : Queda retirada.
Leyóse esla otra del Sr. A renal y  otros señores dipu­

tados.
"Pedimos á las Córtes qoe a l artículo 3? de la  ley de 

desamortización, se añada e l párrafo siguiente:
'•Cuando el predio enagenable consista en aguas cuyo 

aprovechamiento corresponde esclusivameale á un territo­
rio m unicipal, la veota se efectuará bajo condision espresa 
de no poderse conducir fuera de aquel territorio...

En su apoyo dijo
Z í Sr. A renal: Y o retiraría esta enmienda, sino hubie­

se que calm ar la ansiedad de muchos pueblos, alarmados 
con la  gíner.iüdad de la redacción del art. 1 . °  en cuya 
discusión no pude hallarm e presente.

H ay mucho» pueblo» que tienen aguas sin tener tierras, 
y  que venden esas aguas á los terrateniente» de su jurisdic­
ción en publica licitación ó venta; y  como pudiera creerse 
>or la especialidad del caso, que este aprovechamiento esta­
la fuera de las esclusione» que acerca de aprovechamientos 

y  scrvidurabros establece el art. i . °  , quisiera que diera la 
comisión la» esplicaciones convenientes.

E l Sr. G O N Z A LEZ (D . Antonio) : Creo qne S. S. se 
trauquilizará con las sencillas e.splícaciones de la comisión. 
E l gobierno tiene en esta cuestión el mismo interéi que los 
pueblos, pue» sabe quo valen ma» b s  fincas cuando tienen 
agim que cuando no la tienen. Ademas de esta razón de 
interés común contra los pueblos, y  el gobierno, en e l es­
píritu  de la redacción del articulo de la  com isión, queda á 
salvo el derecho porque aboga S. S.

Despues de una Iireve manifestación del Sr. Arenal y  
otra del Sr. González (D  A ntonio), retiró aquel su en­
mienda.

En seguida se aprobó el a rt. 37 nuevamente redactado 
por la  comisión.

Puesto d discusión e l art. 4 ? ,  se leyó una enmienda del 
Sr, Bueno, que apoyó brevemente su autor, y  despue.» dc 
haberle contestado e l Sr. Fuente Andrés, como individuo 
de U comisión, se puso á votación y  resultó desechada.

Se leyó otra emuicnda del .Sr. Concha Z o rrilla  y  otros, 
reducida á pedir que las ventas de beneficencia se vendan á 
censo rídim ible.

En  su apoyo dijo
E l Sr. Z O R R IL L A  ¡ V oy á apoyar lo mas brevemente 

posible esta enmienda, ya porque reo la impaciencia del 
Congreso, ya también porque parece que la  comisian está 
decidida á no adm itir ca.si ninguna dc las que se presentan, 
d pesar de que parecía natural que uua vez adoptado el 
principio de la desamortización, se admitiesen y  adoptasen 
todos aquellos medio» que pudieran producir el m ejor re - 
jultado posible.

No puede menos de conocerse la ventaja de lo que en 
esta enmiéndase propone, porque seguramente se perjudi­
cará a los bienes de beneficencia en el momento que salgan 
al mercado confundido» con los del clero y  lus de propios. 
Su valor dism inuirá por f.ilta decapítales, y  por consi­
guiente, de compradores, mucho mas cuando el gobierno 
no tiene restricción alguna, pues se le ha dej.ido una fa­
cultad tan íliu iltid a  en este punto, que sc le lia dado el 
voto de confianza mas amplio que podia dar la Gániara. 
La restricción de que sa vender in las fincas cuando haya 
quien has pida ,  no significa nada, porque como que lo 
que necesitan ios compradores es comprar mualio y  á 
bajo precio, para obtener grandes ganancias, es indu­
dable q u ; las pedirán todas y  saldrá al mercado esa 
inmensa cantidad de bienes, se venderín con ^ran per­
juicio de la riqueza públic.i y  de nuestra industria, 
que solo por falta de capitales es por lo  que se_jialla 
atrasada.

Y o  no sé que inconveniente puedan tener la com i­
sión y  el gobierno en que es-is fincas se vendan á cen- 
,so reservativo, siendo como es un censo red im ib le , y 
facultándo.se por cate medio las ventas, evitándose que 
los establecimientos á que pertenecen tengan apuros 
por falta de recursos que de este modo podían con­
seguir.

Creo, pues, que si la  eomision es benévola no deberá 
tener inconveniente en adm itir ia  enmienda.

E i S. E SC O SU RA : Si las Córtes en su sabiduria|han des­
echado el censo reservativo cuando se trataba de las fincas 
de propios, por qué razón quiere e l .señor Torrecilla que io 
admitan cuando se trata de la  beneficencia?

Esta ley , ha dicho S. S. fuera del punto capital de la des­
amortización hará poco honor á  la Asam blea; y  si poco 
honor hace á esta, qué honor hará á  la inteligencia de la 
comisión que la  propone. Apelo de ese dicho al juicio dc 
la nación y  de la historia.

D ice S. S . que el cen»o no cs una parte de la amortiza­
ción. Pues que'todd carga que sigue perfectamente á la pro­
piedad, no e» una parte de amortización.

¿Cómo se anuncian las propiedades en venta? No es una 
de las condiciones de esos anuncios m anifestar que están 
libre de todo censo. Y  respecto al pequeño propi ilario, sa­
be S. S. lo que son los censos. Son el do|¡al que debora los 
productos de la tierra ; el origen de su ru m a, la pér.lida de 
lu propiedad.

Vamos á lo» pobres. Dice e l Sr. Zorrilla ".¡ue le  im por­
ta al pobre que distribuyáis las fine.,» en purcione» m íni­
ma», si para comprar sos m irim as porciones no tiene m e- 
dios... Señores, el quenada llene, nada puede comprarq 
pero aquí se habla de pobres relativamente á los que tie ­
nen m as; se babia del que tiene lo suficiente para poder 
adquirir algo mas de lo que tien e , no se habla del desdi­
chado que solo cuenta con sus brazos par.a sustentarse; pero 
aun á esla clase se ¡a favorece, porque habiendo mas pro­
pietarios podrá ganar mas jornal y  las vacaciones serán 
meno.».

C 9 H H E 0 I I ? ;  p r i i v í n í ; ;  ’. s
. \ N D i l . ; : I >.

f '.tJ ír , 17 .—Ufú'li'l® 1" JiliiUto'ion 
fsla riiidnd ;i secuu.liir y  tipoyai- cn cttanD le »ei \io- 
sil.lc la cncsliim dcl fcrro-rarril, lia nninlmi.!:) pava que 

I utcn la proviiiclii y gcsliciicii cn este ¡líimtü á
los d ijin lajos ú Cúrte.s de lo nüsnia, conalssoiiaiKlo ade­
más I los seiioi'c.s l). Juan  Escvilvni", ü .  Ju an  de Dios 

L asanti, D. Aniniiio Viiient y V iie s , y D- Amlrés 
Azopai d.i.

(ii'.i't iíhi, 1 7 .— Diec lili ¡ipiiiádk'o de caU ciudad;
■ Parece que cl gobierno de S . M- agiai'iadu con

cruces dedíslineion ú algunas porsoiius de esta capital, 
jwr los servicios que, »l ¡ureccr, han prestado durautc 
la jicrinaneiicia dcl cólera morbo .isiático: ignoramos los 
nombres dc las personas, y mucho mas los .servicios 
que hayan prestado; pero si podemos asegurar, que no 
tenomo.s noticias de servicios algunos estraordiiarios 
por («rte  de nadie, a rsccpcion de los médicos encar­
gados dc la asistenci.i dc las parroquias, los cuales se 
prestaron desde luego á desempeñar esté ¡lo n o s o  deber 
eon la abneg.icion ma.s absoluta , sin haber recibido 
hasta cl dia retribueion alguna, y  si solo las graeios dc 
parte dc S . M. la Reina, y  eslo no á todos, puesto que 
solo se ha comunicado il algunos.»

V A I E N C H .

rníeticÚJ, 1 7 .— Anteayer tuvieron lugar los célebres 
m üacres  de nuestro ( ¡ i i c i id o  julrono San Vicente F e r -  
rer. A pesar de lo jooco que podían prometerse ante el 
amenazador aspecto que presentaba la vísi>era con el 
recio levautc que reinaba y los negros nubarrones que 
encapotaban nuestro alegre cielo, el Iiiucs amaneció des­
pejado y  claro, dando lugar á mas de una griseta para 
lucir su.s galas y su ent Hado aquel. L a concurrencia á 
todos esos altares, fué lucida y  numerosa, es¡>ecialtncnte 
eu el do la calle del M.ir.

C A T .v i-u á .v .

Barcelona, 1 7 .— .Ayer á las seis de l i  mañana e l 
Excm o. señor capitán general D . Juan  Zapatero fué á 
Sabadell con el objeto de pasar revista de inspceolon á 
un batallón de cazadores.

Ma iresa, 1 3 ,— Y a  tenemos en esta ciudad el bata­
llón de cazadores de Simancas, y hoy ha salido p.ara 
Berga el de Alba de Torm cs, que la gu.irneciu.

Tam bién dias pasados e.-únvo atiuí una comisión de 
tejedores, que como cs de suponer tuvo algunas confe­
rencias con los fabricantes con el objeto de conciliar y 
term inar las diferencias entre amo.» y operarios. Afortu­
nadamente esta.» gestiones han tenido el buen resultado 
que era de esperar, quedando al parecer lenninadas unas 
cuestiones, cuya sola existencia perjudica no poco los 
intereses generales de la industria.

M H R E O  liS TlU N GES IO
CniaiE,\.— M arsella, 1 6  de abrrl. ;De la  le leg ra fia  

Lejolivel).— Las noticias de Sebastopol llegan hasta ei 
3  de abril, lira  inminente el bombardeo do esta ciudad, 
y  los aliados tenian 5 0 0  piezas dispne.stas para rom­
per el fuego.

Omer Bajá habia recibido 1 0 ,0 0 0  fusiles ingleses.
Eupaloria estaba formidablemente fortificada.
T ü iíq ü u .— MarseHa, 1 6 de abrí!. (D é la  te leg ia fia  

L e jo íiw l).— Acaba de llegar cl p,iqiicte de las mcnsa- 
gprla.simjierialcs el Ctirmcío, que trae noticias de Cons- 
tantiiioplu dcl 5  dc abril.

Los almirantes han enviado á todos los buques ór­
den de unirse á la escuadra de Kam iescb, para lomar 
parte en la campaña que se va á abrir.

A l 'S T i i i a . — V w í W .  1 6  de ab ril. (D c la corrcsjaondeii- 
cia L  'ji)!¡'ueü.— L as instrucciones rusas no habian lle­
gado el sábado como se habia anunciado, pero se les 
espera hoy. Ayer circulaba al rumor de que ta! vez 
permaneciese neutral el Aii.slria. Refiriéiulose á esle 
rumor la Ga e la  austríaca, añade que esta neutralidad 
Uü seria jiosible sino cn el caso de que la Francia y  la 
Inglaterra quisieran dar mas amplitud á la interpreta­
ción del tercer punto.

p i t u s i A .  —  B erlín ,  11  de abril. — (D e la corrcspon- 
Menela H avos). —  Se ha rem itido á nuestro gobierno 
«ipi.i dc las nueve instniccionas rusas qne el principe 
Golitzin trae á V iena. Nada ba traspirado sobre cl con­
tenido de estas insln iccioncs; solo se nos asegura que 
la  Rusia no acejita las proposiciones de la.s potencias 
occidentales sobre el tercer punto. 1.a» opiuion general 
que l io  cree cu la paz, se encuentra plenamente justifi­
cado.

E s verdad que el rey de Prusia ha dado úllim anien- 
te |wsos personales cerca de! emperador Alejandio para 
inclinarle á que haga concesiones, sobre todo para de­
term inarle á que envíe al conde <lc Nenselrode á V ie­
na, porque esle seria cl medio ma» seguro dc venir á 
una c^jeiliaeion. E l etiiiierudor Alejandro no ha que­
rido accederá c.sla demuiidn.

KRiSciA.— E l M onitor publica el scgundoarlíeuloque 
habia anunciado sobre la esjiedicLoii á Oríeale. Hele 
aqui.

ESPED IC IO N  D E  O R IE N T E .

II.
PA R T E  POLÍTICA.

Que queremos asustar oon la palabra am ortización, ha 
dicbo por fin el Sr, Zorrilla. No, señores; á la nación no »e 
la asusta con esa palabr :: b.arto sabe sus consecuencias por 
!a esperiencia de tre» siglo», y  harto ha visto los buenos efec­
tos de Ja desamortización eu e l efímero ensayo que da ella 
se ba hecho. Por eso espero que pasado este prim er m o- 
nu'nto, en que lo» intereses clamarán eumo sucede siempre, 
la nación hará la  debida justicia á sus legisladores, y  re ­
ducirá al silencio la voz de otro» iutereses, á  veces no m uy 
legítimos.

Por toda» estas consideraciones, concluyo rogando á la  
A».imblea se jirv a  desechar la enmienda dei Sr. Zorrilla.

Despues de rectificar e l Sr. Zorrilla y  Escosura, proce­
diese á l a  votación nooiimil de k  enmienda, resultando do 
tomarse en consideración por 117 roto» contra 49

Leido e l artículo 4? no habiendo quien tuviese pedida la
pablara, pujose á votación y  fa# aprobado.

Pasó á la comisión de aclis una comunicación del señor 
m inistro de la Gobernación acompañando 51 pliegos que 
conteníanlas de la» eleecion.'S que para llenar las vacan­
tes de diputados á  Córte», se ban verificado en varios d is- 
Iritosjde lasprovincias de Có'doba, Coruña y  S e v ilb . .

E l S r . Puig e.»cusó su falta de asistencia á las sesione» por 
hallarse enfermo.

Quedó sobre la  mesa el lictámen de la  comisión nom­
brada acerca del proyecto de ley sobre incomp itibilidade», 
proponiendo que esle pase d'.sde luego á la  sanción de 5. M.

Si' aprobó definitivament: declarándolo conforme con lo 
resuelto por la» Corles, e l proyecto de ley relativo á la  so­
ciedad aminiuia denominad.',Camino de hierro del Centro, 
cuyo objeto ea construir yesplotar uu ferro -carril desde 
Barcelona á M arloreJl,

E l  Sr, P R E SID EN T E : O ckn  del dia para mañane: di»-
cusioD de lo í dictámenes depeticionesy demas asuntos se­
ñalados para los sábados.

Se levanta la sesión.
E ran  las siete menos cu.iro.

D ospu« de haber dicho al p is to d .i la verdad .sobre 
ei plan de campiña y  la espedicion de Oriente, résla- 
nos ahora esp n er como lu p l ít ic a  luí comprendido su 
pjH 'l, su d e!«r, el honor de la Francia y  cl interés dc 
la K tiro p .

¿  Cuáles han sido las causas generales de la guerra ? 
Qué interés movía á 1.» Francia y á la Inglaterra p r a  
ir  á llevar sus f i ie m s  inililares y marítimas tan tejos 
de su p i s ?  Hasta qué pimío interesa á los dii'erciiles 
estados de E u ro p  esta ciie;iion de órden europeo 1 
Qué objeto se pi-opiieo cooegnü' en interés de todos? 
Cómo se debian eulciidcr las cuatro garanlins accpt.i- 
das p r  una y olra p r t e  como bases de las negocia­
ciones? E s justo, es útil p n e r  límites á la Ru.sLa cu el 
mar Negro? Cuáles serán los resultados dc la conferen­
cia de Viena para la  ]iaz o p r a  la gu erra? Vamos á 
exam inar lodo esto en la segunda parle dc osle traba­
jo , p r a  que en v isp rns dc la.s soluciones decisivas que 
cu este raomeiilo se prcjiaraii, la opinioii pública com - 
pletamcnlc edificada, acepte con l.i misma confianza lu 
p z ,  si es p s ib le , lu guerra, si necesaria.

Subido es .¡ue el piiiicipio do esla gran lucha fue un 
proceso loi iiiado á la Turquía acerca de las concesiones 
qne babia concedido á favor de los latinos de 1 ierra 
Santa. L a Rusia no butcaba mas que un pretesto. E l 
sepulcro de Cristo no era para ella sino cl escabel de su 
dominación. Pero no cr.i en esta sagrada p ie jra  donde 
p d ia  fracasar la j>az del mundo. Al arreglar esta cues­
tión de la manera mas equitativa cl gobierno del cni- 
p rad n r de los franceses, obligó cl galúiielede San P e- 
ti'i'slnirgo á desc-nmascarar sn «erdadero pasam inito. 
Todo cl mundo rrcono'ió entonces qne la R iiiia  no 
babia provocado aquel delxite .sino p r a  ¡ilirir a su so­
beranía lu culrudu cn cl Bosforo. L a abusiva inter- 
pretaciou que liacia del tratado de Kaiuadrji uo era en

. efecto olra cosa mas que D roina moral del iBtHlan. L*̂  
ciustion dejaba de.sdn entonces de ser ieUgios.-i, y  se 
cambiaba en p lít ic a . Toda la E n r o p  ,se encontraba 

. I comprometida en ella. Era preciso h aceil' comprender 
su in terés, defender su dcrecho'y bacer alarde de su 
fuerza.

A osle resultado fueron encaminados todos les es- 
fnei'zos del gobierno frani-és. La Inglaterra , engañada 
al principio p r  el car.icler religioso de la cuestión, uo 
tardó en comprender, con .su Imen sentido tan claro y 
tan recto, el verdailero punto ;¡ , j„ e  je  dirigía. Gonoeiá 
como nosotros l i  ariog.inria y la amenaza de aquella 
dominación , y  cnaiido esleuJia sn maiin hácia nosotros 
ya l i Franela esteodia la suya p ru  sellar la alianza á  
los dos graoJes p ise s  (jue representan la elvilizacion 
del flceidenle.

Tanto para I.i Francia como jiara la Inglaterra, la 
cuestión de Oriente rejne.'ientidia un interés su p rio r al 
de sn propia ambiciou. L i Rusia queria dominar cn 
Constantinopia, y  ora picciso ím p d irlo . L a Rusia, 
soberana del mar Negro, nu tcnieniJo que hacer sino es- 
leiider la mano para locar eu cl Bósl'oi'o, colocaba al 
Mcditearaiicro bujo una coiilmua amenaza de las escua­
dras de Sebastopil. Avanzando hácia los Dardanclos, ha­
ría retioceder su frontera hasta cl litoral del Medi­
terráneo. So prcpnderaucia era sognr;i en todos los 
puntos á donde p d ian  llegar sns buques. Desde el fondo 
de sus iniiacoábles ¡luertos tocaba á todos It» imjierios y 
á lodos los reinos. No solo la Francia y  la loglalen-a 
teman en ella una r iv a l, no solo doblaba su frente la 
Alemania, oprimida bajo el p s o  del coloso, sino que la 
Grecia, la Italia, la E s p ñ a , el Egipto y lodos k s  E s­
tados secundarios se encontraban a un raismo tie m p  
atacados en su seguridad y  cn su indepndencia.

Cosa estrañü! L a E u ro p  habia ccri'ado los ojos al 
inmenso p lig ro  de esta invasión del Norte. E n  18 2 8 , 
u Francia y  la Inglaterra, unidas á Iu R u sia , al que­

mar en Varsovia la escuadra turca , habian destruido 
una fuerza que protegía al Occidente. E n  esta ép ca  
buscamos un aliado cn San Pelersburgo, eo vez de ver 
en el un adversario de nuestra influencia y  dc nuestra 
civilización. E u  18 4 0  , la Inglaterra, la Prusia y  el 
Austria, escluyendo el gabinete de las T u lle r ia s , se 
uniaii sin sospcha unos de otros. S cb a slo p l , («rrado 
á todas nuestras investigaciones, oenltindo eu su inac­
cesible puerto la actividad de sus astilleros v de sus ar­
senales nn figuraba p r . i  nadie como una aiacinza. Se 
halúa olvidado qoe en 1 8 0 5 ,  una e.'icuadra que salió 
de este puerto y que llevaba 1 2 ,0 0 0  hombres, habia 
desembarcado en Italia y puesto frente á frente á los 
franceses y  á los rusos cn el Ñlcdilerraneo. Esta adver­
tencia es, sin embargo, muy digna de no ser olvidada, 
porque probable que la Rii.da p d ia ,d esd e  el fondodel 
Euxino, domlnaiido los estrecho.», llegar basta la entra­
da del Adriático.

Algunos años despues, teniendo que hiohar contra 
la Fraficia la Rusia unida al A ustiia , pretisii con mas 
claridad sn p lít ic a  invasoia, p r  cl objeto á que se en­
caminaba , y por los medios de que p r a  ella se valia. 
£1 plüu de esta p lít ic a  es una revelación entera. Los 
tomamos de un documeoto auténtico recientemente pu­
blicado en las memori.is do un hombre de estado cl al­
mirante Tieh.ikofr, á quien el em prador Alejandro 
daba las instrucciones siguientes, con fecha 1 9 ’de abril 
de 18 1 2 .

«La astuta conducta del Auslri.i que se acaba de unir
• con la Francia, obliga á la Rusia á cmjilear todos los
• medios que tiene á su alcance p r a  h.icer fi'cnle á la»
• inlcnoioiies de estas dos p teneias. Lo mas im p rta n te  
»es utilizar en nuestio favor el genio m ilitar de los
• jiiieblos esclavones, tales como los dc la Servia , de la 
•Bosnia, de la Dalmaeia, del Montenegro, de la Croacia,
• déla lliria , los cuales una vez armados y  organizado»
• militarmente, p d n íii cfw prcr piderosamenic á nue.'i- 
»lras opraeioncs. Los húngaros, descontentos de su ac- 
»tual gobierno, uos ofrecen también uu escelente medio
• de inquietar al Austria, de distraerla de sus ideas hos- 
•tiles, y  p r  consiguiente dc dcbililur sus recursos. T o ­
ados e.stos piieblo.'í, reunidos cou nuestras tro p s  regu-
• lares, formarán una milicia bastante imponente , no
• solo para jii evenir las intenciones hostiles de! Austria,
• sioo tambicn pava hacer una diversión cn e l ala dere­
cha de las posesiones francesas, proprcioiiándonos asi 
•un medio seguro de dirigir nuestros g o lp s  hacia Nisa
• y Saplica.

• E l objeto de la diversión contra la Francia debe 
ser ocupar ia B o in ia , la Dalmaeia , la Croacia, y  d ir i- 
•jir sus niilleias sobre los jiiintos mas im p rian tes del
• m.ir Adriático, y  mas particularmente sobre Trieste,
• Finme, Bocea d í-latlcxo , para establecer a l l í ,  según 
■ convenga, relaciones con la escuadra inglesa, y  haeer
• cuantos esfuerzos pedamos para atizar á los descou-
• tentos del T iro l y de I.1 S u iza , y  obrar de concierto
• eon cstis  animosas pblaciones, descontentas de su ao-
• tual gobierno.

» Deberéis emplear todos los medios p sib les  de e x a l-
"t;ir las pblaciones esclavonas p r a  traerlas á lo que
• deseamos; las ofreceréis p r  ejemplo la indcpnden-
• cia, erigir un reino esclavón, rceom pnsas pecuniarias
• p r a  los hombres mas infliiycnfes entre ellos, condceo-
• raciones y títulos p r a  los jefes y  p r a  las tropas.
• A uaJircis ,^ » r  último a estos medios los que juzguéis
• mas á proposito p r a  gaii.nles srgiin mejor convenga 
•en las actuales circinstancias.»

Estas son las miras dc la Ku.sia desde 18 1 2 , no solo 
contra la Francia sino también contra el Austria. 
Este plan incendiario no podia salir mas á propó­
sito dcl secreto de los archivos de San Pelersbur­
go pura demostrar á  la E u r o p ,  y  principlm enlc 
al giiliimte dc V iena, el inmenso interés que todo el 
mundo tiene en p n e r  un;i barrera ante un.! p lít ic a  
que tan completoinenle jiislificabu,por sus medios y  p r  
su fines, Li previsión del eiiqicrador .Nupleoii 1 . ® S i 
pudiesen alguo dia los horcdeios de Pedro el grande 
dominar en G)iislanlinopla p r  el mar N egro, el Aus­
tria, cercada, rodeada p r  todas ¡(artes ¡(or cl robusto 
brazo de la Rusia, estaría a merced de una eiiipresa como 
la que'habia tenido lu audacia dc imaginar el eiii|)crador 
Alejaiulro. l - i  H iiiigiia, abierto á ,sii acción ¡:or el Danu­
bio, seria entregada a lodus lasescitaciones desús recuer­
dos, E l  mar Adciálieo, espuesto ,'í los ataques bruscos 
de una coalición esclavona, dejaría de ser el punto de 
salida y el resguardo del im p r ío  austiiaco, y  la llave 
del golfo de T rieste podría p s a r ,  p r  medio de tina 
sorpresa, desde Trieste á San Perlersburgo.

Así, pues, no bay nada mas ju s to , mas necesario ni 
mas legítimo delante de Dios y  de ta conciencia u n i­
versal que esa re.-isleucia, cuya señal dieron los dos

foblemos mariiimn.s del Occidente en abril dc 1 0 5 4 . 
,1  Inglaterra y ta Francia desenvaiuaban la  espada por 

cuenta de todos los demas Estados. Sus e;crcitos y sus 
escuadras eran la vanguardia de toda la E u ro p . Ha­
biendo tenido el honor de licuar los primeros al te.Hro 
de la guerra, tenian cl derecho de contar ron que se 
les seguiría, y  e.-,prabaii con cmifinnza, a l Aii.nria y  a 
1.1 Prusia en la cita di'l equilibrio y  J e  ^  in d c p ii-  
dciicia dcl (írdeii cnroiicci

E l Aiisliia y la Prusia no habian vacilado cn colo­
carse en 1.1 solidaridad de los inlertscs, p.ira cuya de­
fensa, la Fruiu'i.1 y la Inglaterra iban á combatir; ellos 
hablan recoiiiK'ido en los protocolos firmados en Viena
los derechos dc la T urquía , habian rechazado la.s pro- 
jiueslas dcl C zar, quien , no atreviéndose á jK'dir su 
concurso, sc limitaba á propnerlcs l a  resignación de 
la neutralidad; schabian iiiddo p r  medio de un tra­
tado p r a  garantizar k s  inte:eses alem anes; haliiaii 
¡luesto sii.s e.ércitos bajo el pie de guerra, y  halúai: in­
vitado a la conieileraeion germánica á que siguiese sii 
ejemjilo. Pero preparándose, y  todo p r a  olivar lus dos 
grandes p tcm ia s  gerniániea.s. sacilalcui en hacerlo. No 
les faltaba ánimo ¡lara d io , p r q o e  jamás falta á los 
gobierno.» qne tienen ia respnsahilid.id ilcl honor y  
de k  salvación del p i s .  Lo qne les l'altab.i era la có n - 
fianza. Inleresutlos am)>os en las cau.sas de la g iien a , 
(‘."taban indecisos sobre su objeto. E r a , pues, forzoso, 
definir este objeto, p ira  que no quedase ni vaeil.icion 
ni desconfianza.

Al abrir el oinperador la sesión legislativa eo 18C4, 
había dicbo en su discurso;

«La E u ro p  sabe, ¡i no dudarlo, qiic si la Francia
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ídesenvaini la cspaila, es porque se le ha obligído á | 
■ ello. Sabe que bi Francia no tiene iiiiigunj idea de
• engranclerimimlo. Unicamente cjuicre lesislir a p cli- 
-grosas usurpaciones. Asi, pues, nio complazco en pro- 
•clainar altamente que el tiempo de las conquistas ha
• pasado para no volver, porque no es ensanchando los 
•limites de su territorio de como una nación puede 
•ser en lo sucesivo honrada y  poderosa, sino poiiiéndo- 
•se ti la cabeza de las ideas generosas, y  haciendo que 
•en todas parles prevalezca el imperio del derecho y
• de 1,1 justicia.»

Esta solemne declaración no dejaba ninguna incerti- 
dumbre sobre el carácter de la guerra ; no permitía 
ninguna desconhaiiza sobre las intenciones de los go­
biernos de la Francia y  de la Inglaterra. Asi cuando 
la Alemania nos preguntó hasta donde queríamos ir, 
l'áeil fué á M. Drouyn de L h u y s, de acuerdo con 
lord Cl.uvtidoii, responder á nn.ome d'-! em¡»ei.idor en 
su memorable nota á M . de Bourqum iy , fortmil.mdü 
las condiciones generales con que las potencias occiden­
tales consentirian en tr.itar del rcstablecimiinito de la 
pw. E stas condieiones comprenden io que se ha con­
venido en llamar las cuatro garantías.

Sin  cmb.argo, la Alemania no se decidió, y  mientras 
que se cambiaban las notas y  las contra-notas etilre 
V iena, Berliii y  San Petersburgo, continuaba la guerra 
V se des.arrullaba en Crimea; la .Francia y  la Inglater­
ra  luchaban delante de Seliastopo! jw r  la causti común, 
y  prodigaban sn sangre para asegurar la independen­
cia y el equilibrio de la Europa. Por úllimo, cl Aus­
tria  nos preguntó si (onscnliriamos cu tratar aun sobre 
las bases de las cuatro garantías. Larg.i tiempo se va­
ciló en los consejos de l.is dos potencias aliatlas. Pare­
cíales que despucs dc tan gloriosos esfuerzos y de tan 
dolorosos sacrificios, despnes dc hal>er ganado dos vic­
torias en Alma y en Inkcnnaiiii, cunniJo sus ejércitos 
sitiaban á Seb.istopol, y cuando sus escuadras ocupiban 
el m ar Negro, teuian derecho para exigir mas. Pero el 
interés de una .alianza, tanto parala p z  como para la 
guerra, pudo mas que la iiispiracina de estas legitimas 
exigencias. E i resultado de esta política fué el tratado 
de 2  de diciembre.

P or consideración pues, al Austria, con cl deseo de 
obtener su ali.anza ofensiva y  delensiva, y para dar ¡i 
la Alemania una prueba inequívoca de moderaciones 
p r  la qvte hemos aceptado la propne.sta de uq;ociar so­
bre la base dc las cuatro garantías, rc.'Crvanllotios in ­
troducir en ellas cualquier condirion que rcsnltc do las 
eventualidades de la guerra.

E sle  acto de moderación un costaba nada á la dig­
nidad de los aliados ui á lus intereses que defieudeiij 
jwrque sin esto no hubieran prestado su conscntimicii- 
lo. Una do dos cosas deben resultar; ó Jas negociaciones 
producian resultado, ó debiau Irataisar. hn el primer 
caso, la E u ro p  obleniii, con las cuatro garantías, con­
diciones que el conde de Nesselrode declaraba cuatro 
mesas antes no p d c r  aceptar sino dcspites dc doce años 
de guerra desgraciada; cu cl segundo, el Austi ia, cuya 
alianza se volvía ofensiva, entraba en la acoioii arma­
da, y  el jieso de sn espada oblouia liien pronto p r  la 
guerra lo que la autoridad do sus inüuciicia.s no hubie­
ra p d id o  iiiip iie r  en las negociaciones.

Asi pue.', en uno y otro caso, era bueno negociar en 
V iena, continuando combatiendo en Crimea.

Nada hay mas justo, mas moderado ni m.as confor­
me con los derechos y con lo.? intereses de la E n r o p  
que las condiciones de paz. Fácil nos sera demostrarlo, 
c.araclerizando perfectamente el pnsam iento bajo el 
cual han sido dictadas, y el objeto que deben conse- 
guir.

L a primera dc las cuatro condiciones, haciendo cc- 
.sar cl protectorado dc la Rusia sobre los priucipdos 
dc Mcilduvia, de Valaquia y  do Servia, y  colocando 
su.? privilegios bajo la colectiva garantía de las grandes 
p tcn c ia s , quita al Gubiiicle de San Petersburgo los 
derechos que preteudia tener p r  los aiitiguos tratados, 
y  que nn eran mas que un medio de sujetar á estas 
p blacioiies, de dotmiiar á la T urquía, de acercarse al 
Austria p r s u  ludo mas vuliivráble, y dc tnrbar á to­
da lu E u ro p .

La segunda, estipulando l.a libertad de la navega­
ción del Danubio, e.ximo el comercio de todas la.? na­
ciones y principulmeiilc ei dcl Austria, d élos obstácu­
los morales ó materiales (¡ue á su libre ejercicio se opo­
nen, deja las bocas de esle grau rio abiertas á los E sta­
dos p r a  los qne constituye su riqueza y  su defensa,

L a  cuarta, em anripiido á la Turquía dc las pre­
tensiones de la R usia, á un protrolorudo religioso sobre 
los súbditos gritaos del Sultán, asegura, .sin embargo, 
mas que nunca la libertad de conciencia, al inkmo 
tiempo que destruye la supremacía (pie los czares se 
han atribuido, y  cuyo objeto p lil ic o , p r a  me;or im - 
p n e r s e , se oculUiba bajo el velo de un interés reli­
gioso.

Hemos reservado á propósito la tercera de esl.is 
condiciones, la que tiene p r  objeto hacer que ceso la 
preponderancia dc lu Rusia en cl mar Negro, como lu 
mas im p rtan te  y  la mas disputada , p r a  cs úicarla 
aqui categóricamente. Cómo se la deiw eiiien' cr? Es 
evidente que no p d ia  convenir á nadie andar ron 
equivocaciones en un punto tan grave. Los gobierno.? 
aliados, que tienen la conciencia de la ju.sticia de sus 
pretcnsiones , no temen defuilrla. I-a Rusia ba hecho 
dcl mar Negro uu lugo ruso, ba fundado eu él estable­
cimientos marítimos de primer orden ; ha acumulado 
allí con tunta prsevcranciu como misterio considei'a- 
bles fuerzas navales, y se puede decir que p r  esta d o - 
dominacion csclnsiva del m ir  N egro , liene puesto si­
tio  prn ianenle á ConsUutiiioulu.

Semejante estado de cosas no es posiblo, porque es 
iucom patible, no solo con la integridad dcl imperio 
otom ano, sino también con la seguridad de toda la 
E u rop i. ^

Al p d ir  la Francia y  la Inglateora á la  Rusia que 
limitase su p d e r  en el mar Negro, ó que neutralice 
completamente esle mar, se eiiciieiitran indudablemen­
te cn su derecho. S i  no se obtuviese este resultado p r  
la p z  ó p r  la guerra, seria la p z  elimera y  la giiei-- 
ra  estéril. Y  nótese liieii que esta demanda de petición 
de limitación del p d e r  ruso ó dc neutralización del 
mar Negro, no solo corresponde al interés anglo-fran- 
francés, sino que también correspndc al interés del 
Austria, p r a  la cual c! Danubio , ui conicrcial y  mi­
litar, es un magnifico caiaiuo , abierto á su actividad 
hácia el Ponto Euxino y  el Asia.

Contra esta proposición se presenta un argumento 
que no creemos sério. Se dice á las p teu cias  aliada?;
• V o s o t r a s pedís ó la R u tia  «na concesiou, que cuando 
mas p  liia  ser el precio de las rendiriones de Sebas- 
lo p l ,  y  esta plaza eslá todavía ocupada p r  el ejército
ruso.» T» I I L

Hé aquí nuestra respuesta: E s de derecho de gentes 
que se |>ueJe retener p r  la p z  una p.irle de la  r̂ ûe se 
ha obtenido por la guerra. Verdad es que todavía no 
hemos lomado á SeluistopI; ¿ p ro  qué os Sebastop l en 
la  actualidad para Rusia? Y a  no es una plaza m arili- 
m a, puesto que su escuadra echada á fondo a la en­
trada de su puerto ó encerrada detrás de esa iu tra s p - 
sablc barricada, se ha retirado do la  lucha. E l  mar 
Np"vo es el campo de batalla que hemos conquistado, 
ó si se quiere, que se nos ba abiiudonado. Allí no p d ria  
ondear cl pbelion  ruso. Por todas partes le surcan 
nuestro? buques, los de la Ingbtcrra y  Us J e  la T u r ­
quía. Su dominación es inver.sa; ba p sad o  de Sebasto­
p l  á Cniislanli'iopla.

¿Quién nos obliga á devolver esta prenda? ¿No cs 
esta situación la mejor p r a  nosotros? Y no solo o o iip -  
mos el uu"‘ Y'egro, sino que también tenemos sitiado 
á Sebastop l ; estamos fortificados en Kamiesch y  en 
Balakiaba ; Ümer-Bajá se airiiichera cu E u p io r ia ; 
OJ(S?a está amenazada p r  mieslras escuadras. ¿Qué 
puede hacer la Rusia? Sufrirá lago t ie m p  siu menos­
cabo de su p d e r  rural, y sin arruinar su comercio, el 
bloqueo que va á encerrarla por todas p r te s  eu cl mar 
Neero y en cl Báltico? ¿Podrá permanecer cu esta p -  
lali.sis que tan profundamente hiere el priiici|)io vital 
de las naciones, es decir el movimiento, la acción, el de­
recho de (‘.'ixiitar ó cambiar sus productos y <pie la 
conden ria  a l aislamiento, á la esterilidad y á la i r a p -  
tcncia en la inmensidad de su ín ip rio ?

Pedir á la Rusia que limite sus fuerzas navales, ó ¡ veloces— eu fanl:islico montiui.— Y  ruando ya sin
que neutralice el mar Kegro, cs decir, que escliiya de , aliento miró su razón perdida— cn detcnsa desu v i-

(Jg. Torilúo cu l.i sala e n t r ó . f u e r a  ley dcl acaso
 ¿ J e  infernal sortilegio,— cuentan... qne se hundió
cl colerio...— y  '"lu i la historia acabó.

T ioii> bb” * O le lo .'.— S la b ln iid u  d e ln *  pcujiiuij— 
cioncs que se hacen a! sei'ior Madoz, dice un periódico: 

. ¿ Y  consentir:! un gobierno, no decimos en sucnm- 
l,ir á tales propsiciones, siuo en oírlas tan siquiera? 
¿No agarrara dc una oreja y  melera eu uua alcantarilla 
á los que lal burla y tal escarnio hacen de nuestro cré­
dito en las barbas del señor Madoz? •

U c v is la .  £ 1  <ioiuíiig;o 9 9  p aü arñ  e l  In s p e c ­
tor general de la M ilieia N acional, don Evaristo San 
Miguel, al inmediato pueblo dc Fuencarral á revistar 
la mayor p.ulc de la de la ( roviiKÍa.

4 ' i i e r p n  t t n n i o . — E l  d e  5 « n ; i  M-'élK i i t ú r i i r ,  q u e  

Su Sanlidad tuvo ;í bien regalar á S . M. la Reina y de 
que fué p rtad o r el cardenal arzobis|)o de Toledo, se 
trasladó proccsionalnieiilc el 17  desde la iglesLi de san 
Antonio dc A raiijm z á la capilla de p la c ió  de aquel 
real sitio.

vcno]|o.«:i«.— E »  ln  u in jo r  p n r le  ó
eu todas las caniecerias se ha subido el precio de la 
earue. E u  cambio de esta ventaja p r a  el público, on 
iimchos de Cstos establecimientos se está vendiendo 
carne mortecina o procedente dc roses enfermas , con 
grave p r ju ic io  de la salud pública. Parece qne hay 
empleados encargados de vigilar este im p rtan te  ramo 
del consumo, p r o  sin duda burlan la vigilancia de 
ellos.

Hay talilajero a (piicn se h.i preguntado p r  qué 
vende género malo, y  contesta que si no toman alguno 
de vez en cuando, tendri.m que cerrar el d esp cho , 
p rq u e  no los provcerian de carne.

Q u iiila tt Svl < i()¡iií:i£o  ttc v c r tf íe ó  c n  .U n d rid  
el sorteo dc la quinta, y ¡« rece  se van á activar todas 
las operaciones necesarias paru que lo.? jóvenes á quie­
nes ha tor.ido ía  suerte ingresen en la caja á priin ipios 
dcl mes próviiuo.

t i  á todos los buques de guerra, cmilqiiicru que sea la 
iiarion .ó que prlcnezean, cs exigir de ella mucho m e­
nos que lo qne la hemos adquirido p r  la guerra, y  lu 
que jMxleiiios conservar sin grande eSlucrzu. ¿Qué ?e ne- 
ceaíta pues, para que la Rii.?ia no vuelva á entrar jamás 
en el mar Negro? Se necesita solo cuatro buíjue» de 
cada uua de las tres naciones marítimas, la Francia, 
lu Inglaterra y  la Turquía. Baslaria este crucero p r a  
o c u p r  el mar Negro y para liasixirtar su dominacioa 
desde la Crimea hast:i l.i eulrudu dcl Bosforo.

L o que ha p rd id o  la R usia, lo que no p d rá  reco­
brar p r  la guerra, p r  larga que se.i, es la prepnde- 
raiicia eii el Oriente. Lo que legítimamente puede p d ir  
es su p r t e  de iufluencia en los negocios dcl mundo. Kn 
cuso necesario, encontraría unu coalición de todos los
c-sla.ius p.iiM ciiii.iMcr ?ii lu.i. j.riM na.Ucipucie
humillarla. Lo que se le piilc, l.i E u rn p  liene c¡ cleir- 
clio V ol deber de exigir de ella. S i  lo concede, csla 
asegurada la p z U e l nuiiulo, y las patencias aliadas han 
cüii-t^ui.lci su objeto. S i ia rehúsa, continuara la guer­
ra, y ell.a sola decidirá.

Cuaudo escribimos eslo, se están prepraudo y  agi­
tando estas graves soluciones cn el sciiu de las conlercii- 
ci.as de Viena, donde M r. Drouyii dc Llhouys y lord 
Jhoii Russell han llevado, con la autoridad de sn ca­
rácter y de la situación, la espresion dcl piisin iiculo  
eomnn de sus gobiernos. E l  p i s  debe e s p ia r  con con­
fianza el resultado dc esta pnieba decisiva. Se puede 
decir qnc se hará la piz si cs p s ib le , con honor para 
1.1S liandcras d éla  F ra iic ie y d e  la Inglajerru, y  segu­
ridad p r  sn liiflueiiria, y  que si continúan la guerra, 
seria necesario para rl objelo <jue se propneii los go­
biernos aliados, y de que por ®e spjKii arán.

Pero p r  el sólo hecho dc las negociaciones se ha 
construido ya un g'tm resultado. L a tia n c ia  y  la In­
glaterra bóii n<rorlado lealmente con el Austria para 
•sacar de su p lit ic a  los últimos medios de conciliación. 
Estas conferencias, cuyo centro está en Viena, son el acta 
leal dcl gobierno del emiierador Francisco Jostá Pero 
L is  p leiiri.is aliadas sakai gne si c !  Austria no consi­
gue resull.adu alguno de e.<le noble esíuerzo de su p -  
triotisino cu ro p o , combatirá resiiellanienlc con ellas. 
Limitando sus exigencias á las coiuliciunes aceptadas p r  
el gabinete de Viiiea cu el tratado dc 2  de diciemlirc, ?' 
hau ganado para la eaii.?a común un aliado iiupiirlante
y  leal. La psih ilidad  dc la p a z , co m o  la necesidiid de j <!<• Sln<iri(3.—  vecinos de la

calle de Silva, que están alarmado.? p r  cl peligro que 
ofrece de un hmidiniiciito, á pesar de estar apuntalada 
lu casa núm. 4 2 ,  quisieran , según dicen , para que lo 
hagamos presente, que como medida de prceaucion se

1 : guerra, no delie ser on lo sucesivo mas que uu hecho 
coiuiiii á lo stii'S  dignatarios de este tral.ido. La soli- 
dari Jad de sus iiitevcses y dc sus ciiiuproniisos les unirá 
cn kl lucha como les ha unido cn lus ciinrcrcncius, y 
esta gran coiifederacinn europea uo lardará cu triunfar 
de todas las resistencias.

L a frunciu y  la Ingl.ilerra pueden pues aphiudirse 
de haber consentido cn negociar sin dejar de combatir, 
Obrando dc este modo, no solo hau manifestado su 
moderación, sino que han aumentado mas su tuerza. 
1-n adhesión á una paz honrosa y  p s ib le , concurriendo 
el Austria á una guerra neccsiirin y  legitima, cs un acto 
quo aconsejaba lu prudencia y (¡ue aprobara la opinioii 
pública.

Vamos á concluir este tralwjo. T a l vez. sea uua cosa 
nueva y atrevida hablar de Li conducta m ilitar y  diplo- 
m.itica de uua guerra, durante la cual, cl ejército se 
bale y  la p lit ic a  negocia. H erios p lisado que convenia 
decir ahora la verdad al pais. La verdad solo cs un 
pi'ligio para la debilidad. Cuando se tienen p r  si el 
derecho y la fuerza, honra á los que la dicen, y tranqui­
liza a los que la oyen.

P A U T E  « F K I I A L .
( GACETA DEL 21 DE ABR IL . ) 

PRESIDEN CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M . lu Reina (Q . D . G .)  y  su auausta real fa­
milia contiuúan eu el real sitio de Aroiiijuei sin nove­
dad cn su im p v lan tc salud.

M IN IST E R IO  D E  FO M E N T O .

A g ricn h u ra .

Visto cl espediente instruido á instancia de D . Gre­
gorio Soldcvilla, vecino lie Arnedo, y  de D. Angel Pé­
rez que lo cs dc la villa de Quel eu solicitud de real 
autorización pi'.a nonslruir un nuevo cauce que con­
duzca las aguas á un nolino harinero de su propiedad 
silo en jurisdicción do Arnedo: vistos lo? informes del 
ingeniero de la provincia , la diputación provincial y 
junto consultiva de caminos y canales; visto que el nue­
vo cauce ha de atravesar terrenos de jirupiedad de Don 
Antonio Garrido, y que este se niega á consentirlo; 
atendiendo á que la ley de 2 4  de junio dc 184 9  esla- 
hlece la servidumbre forzosa de aciiciluci.. >o!amenlc en 
beneficio dc la agricultura, y no de la indu.slri.'i: aten­
diendo a qne lu iililiclad pública qne requiere la ley 
p r a  im p u e r Ll espropiacion ha de ser priiieipal y  di­
recta, y  110 resiiltaiilc dcl fomento y  mejora de los in­
tereses privado.?, S . M. la Reina Q . I), G .)  se ha servi­
do declarar que no proceda cn este esp dienle ni la iiii- 
p sicio n  de Li servidumbre ni la ciiagennrion forzosa- 
Esto no obstante,y solo p r a  eu el cuso de que el pin- 
pictario del terreno por donde ha de pasar el cuiice

impidiera el tránsito de carruajes por aquel sitio.
V u e lv o .— V n c iv c  á  u iu d isr d c  <-a>iu c l  p rc « Í-  

deiilo dcl consCjO en atención á haber sido dennnci.ida 
como ruinosa la Inspccion de M ilicias p r  los urqui- 
tcclos q u e , cn virtud dc una órden del ministro de 

homonto, fueron ayer tarde á reconocerla. Según tene­
mos entendido S . E . pasará á habitar la fábrica de 
cristales sita cn la calle ck Alcalá inlerlii se hacen en 
la casi que deja las obras que los arquitectos han indi­
cado, Mas eu cl caso de cjiic estas obras no se hicie­
ran con la premura que es de c s p n ir  en ese raso se 
trasladará el Duque... ¿Saben Vds. dónde? ¿Nu? PueS 
nosotros lam p eo .

L n  v e rd a d  c u  « ii lu z n r . -  L n  n n o  d e  n u e s lro «  
últimos números y  bajo el epígrafe de -M adrid á os­
curas,» digimos por uu error de imprenta que á las 
d x e  y media de la noche, debiendo decir á las d is  y 
inedia cslab.in agonizando los faroles de una de las ca­
lles mas públicas de la ciírfe, calle que á la .s-izoii se 
bailaba, y  se llalla todavía, dcsempdrada.

nacemos psla rcolificarion cn obsequio á la verdad, 
pero debemos añadir y añadimos que el resto de la 
g.aceiilla es cierto, puesto qne, los farolitos que se acos­
tumbran á p iie r  eo las calles donde hay obra , se habian 
suprimido lu noche á que nos referimos, no obstante 
los mil abismos que L: piqueta de lo.? enipdradores ha­
bia abierto en la calle del Caballero do Gracia quees á 
Ll que anleriurmeiile liabiamos aludido.

No p Je in o s  menos de elogiar el celo dcl señor F e r -  
ra i, alcalde 1. ® dc iMadrid, c! cual con una solicitud 
que le honra, ha ; 'iicnrado averiguar cn nuestra re­
dacción la calle d aicle aconteció cl hecho que denun­
ciamos p r a  im¡).iii''v el o p rtm io  correctivo á los en­
cargados del alumbrado.

.tB iie r le — E n  lu c a l l e  «le T u d e s c o s  r iñ e r o n  
ayer mauana con navaja en mano dos mozos de tahona, 
resultando uno de ellos muerto y <1 otro gravemente 
herido.

E r a m o s  p o co s  y e tc -— E l  p e r ió d ic o  in n r ílim o
que va .í ¡lublicarsc será dirigido p r  cl brigadier 
Lüsso de Ll Vega. L n  ¿'mnncí'/KJCíon, p riód ico  de­
mocrático, lo será p r e l  diputado don xNicolás Rivero.

I I : -  ■liado. laSt d ir e c c ió n  d c l c iir rp n  d c l  E s ­
tado Mayor ha em pzado á verificar su traslación al 
nuevo local que debe ocupar en la calle que fué de M a­
n a  Cristina.

E ,  I * .  I I .  I I  - :’:’ ! b '( i i '  • c n  M .id r id  e l  s e ñ o r
don Felipe B  -f'.i'.ir I aicediano de la sant.a iglesi.a de 
Valladolid, y  vocal del consejo de instriicciou pública.

T « iri-n ii. J o s é  D lníioz , i * i i c i i c ia  , l i»  s id oronsientu en su apertura, se concede a los csprcsados 
D. Gregorio Soldcvilla y D. Angel Pcrez la real auto- j una real orden comandante del rcs-
rizacion que solicitan, sin p r ju ic io  dc los derechos de ; S"®'''*'’  provincia de Madrid.
piopiedad de cualquiera otro interesado. Y  á fin deque 
¡a ohr:i en su c:iso se ejecute bajo la vigilancia y res­
pnsabilidad del ingeniero de la provincia con arreglo 
al plano aprobado, le devuelvo á V . S ., rubricado p r  
m i, i  los electos consiguientes.

De real órden lo digoá V . S . p r a  su conociinicnlo 
y  comunicación u los interesados. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 11 de febrero de 185.5.•=Ln.x.íir 
= S e ñ o r  gobernador de la provincia dc Logroño.

( ¡ M M Í l V  DE M A D lilD .
L a  colegluht. (I'oiielusion.j— "O KI, seiiora».

dijeron— los dos fantasmas y liabLiron— y  horrenda 
historia contaron— que Ju lia  no comprendió.— Pues 
annque atenta al relato— todas lus Irascs oia,— las pa­
labras no eiitendia— p r  mas que su nfan dobló.— Y  
juzga, lector, el fiero— trance de la dama bella— que 
en tan pnosa querella— ovo su fama ofíndcr,— y p r  
mas que e! ju icio  esfuerza —hácia misterio tan v a r o -  
solo sabe !¡ue oye claro— :io que uo alcanza á enten­
der.— Escucha, que su honra ofenden, que menoscaban 
su fama,— mus si á su razón reclam a—crédito de lo 
que oyó,— nada su razón !e dice— y  nada a .s:d)er 
acierta,— hasbi que se abrió una puerta— y  un hom­
bre p r  ella entró.— Era dou Pascual: cerróse— tras él 
la puerta: «En buen hora,»— dijo Ju lia . »Atrás, seño­
ra .»— Clamó á su vez don Pascual.— Y  al lado de los 
fantasmas— tomó asiento; habló, y  tampoco— cnlciidió 
el cerebro loco— de Ju lia  ul tercer rival.— Y  según 
crece su asombro— y según sus dudas crecen,— van, 
vuelven y  desparecen— los fantasmas a la vez:— y ya 
dc luz circuidos— los conlem iJa; ya le griU n,— y.i eu 
sombras se precipitan— de profunda lobreguez.— Ora 
con rostios airados— e-xigen venganza fiera,— ora con 
voz plañidera,— piden ó la vez p rd o n ....— O con pa­
vorosos gritos,— y desconocidas voces— p sa n  y  vuelven

A si debe s e r .— L a  dipiitaeiflii itrovinríal «le
Madrid esta d esp chu n jo  cou incalculable .actividad Lis 
opraciones de recejxioii de quintos y  parece que ob­
serva un régimen escrupuloso ea d csá m cii de L isexen- 
eiones físicas, habiendo llegado á desterrar los torpes 
c inicuos abusos que se han venido cometiendo en csle 
punto.

.4  q:ii(!n <»OiTespnit(lti.—\'n snhem os por qué 
razón fallan en l.a Biblioteca Nacion.al ciertas obras 
cnyo interés general las hace iiidispnsables en aquel 
lugar.

U os rn  nn».— L a  l*ropnsan<In, s e  lia refun ­
dido cn La Soberan ía S acion al. Buen provecho.

P ro g re s o  del franqueo. E i  iniporie total «le
l.a corrcspiidciiclu y sillos de correo en el año dc 185 4  
ha ascendido á 2 9 .3 4 8 ,8 9 6  rs. De esta suma, once mi­
llones seiscientos irrinta y  dos mil novecientos seis ha 
sido en sellos, lo cual pruelia ol gran progreso en qué 
psiaol franqueo previo.

Noldndo eiiein la. Entai-.tn que rn e ie a iu p a -  
mento inglés de Sebastop l los soldados enllaqnccian 
iiiseusiblemeiite hasta vcise reducidos al estado de som­
bras, nolühase uno que iba al contrario cngoidando á 
mas y  mejor, con lo cua! venia á justificar estas pala- 
palahras de su compalrioU, sir John Falstaff; «que Li 
necesidad y  la miseria liiiidian al lioiubre como cl aire 
uua bota.') E ra  notable tamhicu la modestia de esle 
soldado, su celo para el sTvicio y su estromad.! b ra ­
vura, de l.t cual dió pruekas on la batalla de A lm a,y  
mas aun cn la de íiikermro , donde p r a  salvar á iiii 
eompiupro suyo, rodeado Je soldados rn.^os, se arrojó 
en medio de lasespes.is liLii dcd enemigo y  .salió aiioso 
en su pro¡)ósito. Y despue: de esta acción rehusó iiio- 
destamenle el ascenso eon «ue se quiso premiar su be­
lla coiidueta.

Grande p r  lo tanto huko de ser cl asombro desús 
je fes 'y  de sus compañeros al notar nn dia su desajKi- 

. licioo ; los dias psuban y  ai anseucia se prulongabu, v

como nn er.a p s ib le  que huliiese caido pri.siouero, 
llegó á creerse, si bien eon mucha dificultad y  sobre 
lodo con mucho sentimiento, qno ese soldado tan lle­
no dc valor, tan eeluso para cl servicio, habia deser­
tado.

Y  los (¡ulnce dias, cm p ro  , volvió al cainpm cnto 
p r o  en un estado lastimoso, enfermizo, débil, pálido y 
llaco, masque todos sus com pñeros. Con todo, se qui­
so averiguar los motivos de su ausencia, y  vino á sa­
carse en claro «¡ue durante su dcsapricion habia ido 
el soldado á p r i r  en una choza tártara. Nadie habia 

estado en el secreto, riño aquel com pñero al cual sal­
vó en la batalla de Inkerman y el cual no era otro que 
su legitimo c sp so  [nuestros lectores habrán adivinado 
ya que el tal soldado de.sertor era una mujerj.

Traído de la choza tártara, cl recieii-iiacido sirvió 
para probar la identidad del hecho, y  en medio do los 
gritos del entusiasmo, este hijo de la guerra recibió el 
nombre de Almus-lnkernian, en recuerdo de las dos 
batallas, eu las cuales, á p s a r  dc su tierna edad, tomó 

tan brillante p r te .
E sta interesante familia está actu.almentc cn Pera, 

ron objelo de dar tie m p  ó Alnius-Iiikennan p r a  
que dcsc.inse dc sus servicios, muy dilatados si se com­
p r a n  con su edad. Y a  no hay niños'

L o » ;;ev id a(l.— E l «lia O «lei co rrie n te  falluci«> 
en el pueblo dc Novaliches una mujer de 1 0 5  años 
de edad, cnn la circunstancia de no haber guardado 
cama hasta pocos dias ante? de su muerte, y haber 
conservado ha.sta lo úllimo el pleno uso de sus facul­
tades inlelecluales.

R e cip e .—l*asn h a un m ó ilie »  a n te a y e r tard e  
por la ¡iiicrta de! Sol, á p s o  de luchana, y al sac.arse el 
puuclo  dc la faltriquera J e  su gahan, se le cayo una 
pistola. Un prójimo que acertaba á p s a r  y  que sin 
duda conocería al E sculapio, al ver semejante lan­
ce, esclamó entro dientes: "E s te n o  tiene bastante con 
la pluma.

S'uiicío». — L o s  ciiiiallcros de la  úi-doii m i­
litar de -Moiilcsa celebrarán mañana en la igle­
sia de Monserrat, pLizucLi de Antón M artin , usa 
soknvne función á su p tro n o  el glorioso San Jo r e , dc 
cuyo panegírico está encargado cl señor V als, cap ilan  
de honor dc S . AI. y  freiré de !a órden. Dirigirá la 
numerosa orquesta que ha de asistir á cstos cultos el 
maestro don Victoriano Daroca.

F rH l.t  d cl tiem po. -4n le :in o clic  com o ñ co sn  
de las diez, oimos un tiro en l:i C.irrera de San Geró­
nimo; V acndiendo liáeia el sitio en que habia sonado, 
supimos que habla sido disparado al aire por uno de 
esos perturbadores de la tranquilidad pública. Toda la 
gente se puso instantáneamente en movimiento , y  las 
puerto,? empezaron á cerrarse: afortunadamente ¡i los 
p c o s  momentos volvió á serenarse la fugaz alarma, 
producida p r  la imprudencia ó la mala fé del autor 
de ella.

S ellos — L o s  que sirven pni'A c l  franqueo linn
emigrado de los estancos. ¿Dónde están?

Cfliuori'A.— E l  iiiartcs hubo niiA cn  cl eaft;
de San José. Esta visto que este cstoblecimlento no 
puede eriiar de sus mesas á los cucos y cucas que 
van allí á refocilarse á las  altas horas de la  noche.

Señor celador... órden p r  Dios.
Y  el pAu n» b aja  E i  fu erte  Cctn|inral que se 

esp rim riiló  cu, M adrid en lu noche del domingo últi­

mo p re c e  que ha sido gcner.al en toda la provincia, y 
según hemos oido ó varios labradorc.s, los sembrados 
reciben con estas aguas un beneficio eslraordinario, 
asegurándose mas y  mas las espranzas de una abun­
dante cosecha.

Aesiiri<ln«l In Jlv id u n l,— H ice un perió«iloo 
progresista: U n caballero quo p sa b a  el otro dia p r  la 
uille Ancha dc San Bernardo se vió de pronto acome­
tido p r  dos hombres que le dieron una puñalada, se­
gún dijeron despucs , cquivocjíndole con otro sugeto. 
Inmediatamente fneron conducidos á la cárcel.

O tro  « lu d a s .-E l  m .-irtcs nu iA iicciú  ulioroailo  
con sn propia laja (ignoramos prm enores) un hombre 
á un árbol del Manzanares cn la parte que cae hacia 
la puerta de San Vicente.

P rc c a u rio n e s . -  S«‘ a s e s u ra  que loa «eñoi'ei 
catedráticos de la universidad Central han celebrado 
una reunión con el objClo de pvopner al gobierno que 
se cierren los cursos, cu el presente a ñ o , antes de la 
é p c a  marcada ea el reglamento vigente, p r a  evitar 
las consecuencias <¡ue pudiera tener la reunión de los 
escolares en las .aulas, si llfg:il>a el cólera é desarrollar­
se con alguna intensidad cn M adrid, ó en cu:ilqiiiera 
otra dc las ¡«oblaciones cn que hay universidad.

Nl.ilu <|iia— L n  c o m p n iiín  «Icl C irco  su frirá  
p e a s  madificaciones p r a  lu tem p rada próxima. S e - 
guii'ún, si no estamos muí informados la simpática D i- 
Franco y Li interesante Raraircz, la señora Bardan y 
tal vez la Soriano, y  los señores Calluñazor, Sauz, FonI, 
Calvet, Becerra y  Cubero. L a  Rivas parece que aun 
no ha decidido nuda.

OBSERVACIONES METEOROlÁJGtCAS D £  A Y E R .

TERM OMETRO.

B A R O - ViE.V
EPOCA S. a E A U t lD I i . C EN TIG R A D O . METRO TOS.

7  d e  l a  m a ñ . 6  3 ( 4  s .  0 . 8  1 ( 2  S. 0 . 2 6 p .6  1. S £
12 d e l  d ia . . 15 3(4 s. 0 . 19 3(4 8. 0 . 2 6 p .e  L .SE,
5dc la  tarde. Í4  s. 0 . 17 1(2 ». 0 . 26  p. 5  3(41. SE.

E FE M ER ID E S A-SljEONO-MlCAS D E  HOY.
Es el Jia  111 del año y el 32 de primavera.
6ol. Salió á la s 5 h o r a s y iim iu u to s .s e  pone á las 6 

liorís y 46 minutos.
£1 dia dura 13 h. y 32 m. La noche 10 h. y 28 m.
Luna. 4  de su edad.-zAparece á las 8  horasy 18 min i -  

to.v de la mañana.=Pasa p r  el meridiano á Us 3 horas j  
21 ra. de! tarde; retardo 53 m.=Se oculta á las 12 h. y 
17 Ul. de U mañana.

l.os relojes deben señaUr al medio dia verdadero, 6  sea al 
p sar el sol p r  el meridiano, las 1 1  horas, 6 8  minutos 
y 43scgundos.

La ecuación del t ie m p  es 1 m. y 17 segundo».

C R Ü M G i lihLIGIÜSA.
SANTOS D L DIA.

S an  Anselmo obispo y doctor.
Continua el jabileo de cuarenta horas, al Sanlisimo Sa­

cramento en la Iglesia prroquial de San Ildefonso, donde 
se celebra: haliiendo misa mayor: y p r  la tarde el acto de 
la resarva de S. D, M.—Coiniensa Is anual y  devota nove­
na de la Divina Pastora, en San Antonio del Prado, p r  su 
ilu ílre  Congregación. Todo» los dias á las diei, se cantará 
misa solemne con el Señor tnaniCeslo y sermón, por la tarde 
á las cuatro y media corona, platica, gosoj; letanía salve y  
raserva, predicar:! don Joaquín Garcia Corral y lo» demas 
dia», serán otrosoradores. -Sigue l.í de la Beata Maria Ana 
de Jesús; en el<wovcuto de Alarcon, donde será orador p r  la 
la mañana el señor don Manuel Solis, rapllan del colegie 
de Portitguese.?, y p r  la tarde á las cinco y  inedia com. 
pictas, gozos, regina-celi y reserva á musica.™l|abrá pia­
dosos egercicios, en obsequio de nuestra señora de Gracia,

p r  la larde en San Ignacio, en prepracion de au fiesta. A 
las seis y  medía se rezará la corona, después platica que 
hará don C.istor Compoñi.i y poi conclusión, gozo», letanía 
y s:ilve. Se tributará adem is el culto semanal de costum­
bre á Maria .S:iitlsima por mañana ta rJe y  noche, en cl C -r -  
men, Sanios,', Santo Toui:i?; Recogid.is, PorlU|ueje.?, Ato­
cha, Sau M;itlin, Virgen de Gracia, San Francisco, La Pa­
sión, Rosario y  Santa María.

CilOAICA M E l l f A N T I L .
COTIZACION OFICIAL.

D ei colegio de agentes de cambio.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 32 d.
Titulo» del 3 p r  100 diferido, 18,10 d.
Acciones del Bauco de San Fernando, 99,50 d.

ACCIOIíSS D i  C A R R E T E R A S  COK INTERBS D i  6  POR 1 0 0  
ANUAL.

Descuento del tres a! 6  por 100 al año.
Emisión de 1! de abril de 1850. Fomento de á 4000 rs. 
Idem 31 de agosto de 1862, de i  2,000, 61,76 d.

Parles telegráficos. París 20.

5  p r  100 interior 30 114.
Diferida 17 1¡2.
Fondos franceses: 4 1¡2 p r  100 á 95,90.
Id. 3 por 100 á 66,90.

ROSAS STRAKJR-VS.

Franort 3 por 100 int. 51 1:8.
Lóndes, dif. 18 1¡4.
Amsrdam 3 por 100 est. 37 1|2, int. 31 1 ¡2 , dif. 18 

1¡8, C l i p s .  5 5(8.
Bruxelles dif. 17 13(16.
Anvers 3 p r  100 iut. 31 114, dif. 17 3(4.
París 3 por 100 int. 51 1(4, dif. 17 5(8.

T EA T H O S .
TEA TR O  D EL CIRCO. A las ocho y  media de la 

noche.— Lor diamontes de la corona.—Baile.

ANUÍVCIOS.

Paslillas p ctorales de la E rm ita , prep radas única­
mente p arala  lu s, ronquera , anginas y  demas irrita ­
ciones y afecciones de! pecho y  g.iig:iiita.— L a  preste -  
con que obran y  su feliz resultado, con especialidad en 
los pdecim ientos crónicos que p re c ia n  incurables, han 
hecho correr la fama de su bondad p r  todas p r te s ,  
como lo acredit.a el crecido numero de pdi'dos qne 
constantemente se hace de ellas hasta del estranjero.

Precio, 8  rs. caja con su prospcto.
Depósitos en M adrid: ixjtica del señor Lletget, P u er­

to del Sol, inmediato á la calle del Arenal; señor Saez, 
calle del P r in i ip ;  señor U lzu rru m , calle de la Cruz; 
señor Aparicio, calle dcl Clavel.

BOTICAS EN LA S PROVINCIAS.

Albacete, D> Juan Arcángel y  Riarnon; Alicante, D. José
C. Bellido; Almería, D. Eleuterio Carrascosa; Andujar Don 
Antonio Romero; Aranda, D. Juan  Balbas; Arévalo, Don 
Domingo Diaz; Algeciras, D. Antonio Reina; Alcoy, Don 
José Bisbal; Aotequera. D. Rafael M ir; Alcalá de Hrnares,
D. Juan de Urrutia; Almagro, D. Leandro Perez; Alm a­
dén, D. .losé Blanco; Alberique, D. José Cabello.

Barcelona, depósito general, D. Ramón Cuyas, calle de 
Llauder, núm-4; doctor Astalls, pórtico de X ifré ; doctor 
Grau, Barra de Ferro; Sr. Padró, botica del Globo. Bada­
joz, doctor Silva; Burgos. D. Julián Llera; Bilbao, Sr. So» 
monte, Barbaslro, D . José Otto; Bailen, D . Manuel Reche 
Payá; Briviesca, D . Pedro Ortega.

Cartagena, D. Pablo Marqués; Coruña, D . José V illar; 
Córdoba, doctor Aviles; Ciudad-Real, Sr. Canencia; Cáce­
res, D . Florencio Martin y  Castro ; Castellón de U Plana, 
D. Luis José Gil; Calatayud, D . Atanasio Zardoya; Cádiz, 
Sr. Luengo, calle de Linares; Cuenca, D . Eustasio Ferucliuj 
Chicl ina, D . Agustin Ortiz! Carmona, D. Manuel Acal.

Daimiel, D. José Maria Cruz; D. Benito, D . Juan Her> 
nandez.

Elche, D, Juan García; Ecija, Sr. Fernandez.
Ferrol, D . Felipe Romero; Figueras, Sr. Masferer.
Granada, D, Miguel Delgado; Gerona, doctor Garriga; 

Guadix; D. José Ruiz; Guadalajara, D. Juan AÚrnazan.
Huesca, D. Cárlos Camo; Haro, D . Francisco Baltánas; 

Huelva, D. Francisco Montero.
Jaén , doctor Rey; Játiva, 1). Serapio Artigue» y  don 

Vicente Grens; Jerez de la Frontera, Sr, Puiggener.
Lérida, U. Antonio Abadal; Lean , D. Antonio Cbalan- 

zon; Logroño, D. Ildefonso Zubia ; Lugo , D . Manuel An­
selmo Rodriguez; Loja, D. José Ezequiel Ruiz; Lotea, don 
Antonio Zarruz; Luarca, D . Francisco Marliuez.

Málaga, D. Pablo Prolongo y  Murda , D. Juan  María 
Lopz; Motril, D. Juan José V a lle ; M ataró, doctor Salvi- 
ña; Medina del C am p, doctor González; Mayorga, doctor 
Fernandez de Tomé; Manzanares, doctor Serna; Molina de 
Aragón, D. Pascual Bailón Ergueta; Marchen», D. Fran­
cisco Montero, Moron, D. Antonio Ceballos.

Oviedo, doctor Arguelles; Orense, doctor Serra , Osuna, 
D. Francisco Bazan.

Pamplona, doctor Landa; Pontevedra, D. Juan Ventura 
Arjivai; Falencia, D. Mauricio Perez.

Requena, D. Bartolomé Ganóse; Reinosa, Sr. Camaleño, 
Rouda, D . José Aguilar; Reus, doctor Andteu.

Santander, doctor Corpa^ Sevilla, botica calle de Fran­
cos y  botica calle de Colcberos ; Santiago , D . A . M. Fer­
nandez Dios; Soria , D  Benito Calahorra; Salamanca, dou 
Angel V ilia r , Segovia , D. Juan  González; San Sebastian 
D. Diego Irastorza; Sax. D. Casimiro Ulzurrum, Santa 
Cruz del Múdela, D. Sebastian del Peral, Sabadell, D. Es- 
eban Aguirre.

Tarragona, doctor Cuchi y D. Joaquín Marti; IVoglilo, 
D. Joaquín Elias; Tarrasa, D. José Rillourrat; Tudela, don 
Rafael Merino; Teruel, D. Juan Pedro Lagasea; Talavera, 
de la Reiaa, ü . Isidoro Martínez; Tozo, D. Felipe Her­
nández; Tolosa, D . José Gregorio Ezcundia; Toledo, don 
Valeriano Perez; Tuy, D. José Amoedo; Villanueva, señor 
Sajis; Tortosa, Sr. Monoer.

Utrera, D . Juan María Feraandes.
Valencia, boliea del Sr. Andreu y de D, Miguel Do­

mingo y Roucal; Valdepeñas, Sr. Palacios; Vich, D. F ro i- 
lan Feu; Vitoria, D . Toribio Cerrillo; Valladolid, Sr Ca­
maleño, botica del Sr. V illar, calle de Santiago; Velez-M i. 
laga, D. Indalecio del Mármol; Vigo, D. José M. Chao. 
Villafranca de Guipúzcoa, Sr. Jáuregui.

Zaragoza, D Diego Prado.

ESTRANGERO.
PoRTüG.tL. Lisboa, A. F . de Acevedo, botica-Iahow- 

torio, plaza de D. Pedro, Sr. Bárrelo, calle del Loreto se­
ñor Avilar, calle Augusto; Sr. Belen, calle de Estanqueros, 
Sr. Zercedello, productos químicos, largo del Cuerpo San­
to; Oporto, Sr. Araujo, plaza de D. Pedro, y Sr. Figuera^ 
droguero.

B rasil. Las primera “ boticas de R io Janeiro, Babia
F^roambuco, Marañon,

Nota. H ay cn dichas boticas de Madrid la famosa 
tintura de ajenjos sin alcohol, que es una especialidad 
para combatir todas las afecciones derivantes dcl est» . 
mago.

Hay también el elixir doble de ajenjos, ó sea a r f e -  
m isia -absin lh iam , cuyas virtude* se acreditan cou el 
D iario de Avisos de 3 0  de setiembre que se refiere al 
periódico B arcelonés  del 16.

E l depósito general está establecido por el autor
^ ’i doctor don Coustantino Saez,

calle del Prinope, núm. 18 . Los señores boticarios que 
no tienen de¡)ósitos, podrán dirigir sus ¡wdidos , que 
cou prontitud serán satbfecUos, y  ©on descuentos pro­
porcionados.

E D ITO R  R ESP O N SA B LE D . MANUEL D E OSTOLa ZA.

M 4 U R I U ;

I n p r e n U  d e  F o r t a n e l :  L ib e r U d ,  9 0 .

1 8 5 5 .
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